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CAP˝TULO I 

AREA PROBLEMA 



A. Introducción al Problema. 

Hasta hace pocos aæos, el trabajo de parto y Øl parto, fueron 

acontecimientos familiares vividos y compartidos en la comunidad. Tenían 

lugar en los hogares con la protección y ayuda de otras mujeres que 

conocían las características de los partos naturales. El trabajo de parto 

transcurría en un ambiente familiar conocido y protector. La mujer, libre para 

moverse y para expresarse, era entonces tranquilizada, estimulada, durante 

ese momento œnico e irrepetible. El hijo reciØn nacido era inmediatamente 

abrazado por su madre y acogido por el resto de los miembros de la familia. 

Permanecían así, madre e hijo juntos, y unidos ambos a toda la familia e 

insertos en su comunidad. Del material consultado se desprende que las 

experiencias eran agradables, sin separaciones ni desconocidos a su 

alrededor.’ 

En todas las culturas la maternidad es uno de los acontecimientos 

mÆs importantes en la vida social y reproductiva de las mujeres. Por esta 

razón alrededor del parto existen innumerables conocimientos, costumbres, 

rituales y prÆcticas culturales entre los diferentes grupos humanos. AdemÆs, 

dada la importancia y el riesgo que representa el embarazo y el parto, cada 

cultura ha desarrollado un mØtodo de cuidado de la salud específico para 

este acontecimiento 

En la Repœblica Argentina, los profesionales de la salud nos 

encontramos a diario con un contexto socio cultural diferente. Debemos 

comprender que los procesos sociales, económicos y culturales 

subyacentes, determinan el proceso de salud-enfermedad, así como la 

interpretación que dan los miembros de otras diferentes comunidades. 

Trabajar a diario con integrantes de culturas disímiles es un gran desafío. 

Existe en la actualidad un gran nœmero de inmigrantes de nacionalidad 

boliviana que transitan por nuestro territorio en busca de mejores 

http://www.sarda.org.ar/Institucional/Modelo_Sarda 
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posibilidades de trabajo trayendo con ellos costumbres arraigadas a sus 

creencias, como la prÆctica de la medicina tradicional. 

La educación en valores y entre ellos el de respetar las diferencias 
culturales es fundamental para una buena convivencia. Respetar las 

diferencias, ya sean de raza, cultura, religión o incluso discapacidades, no 

solamente es importante en un mundo cada vez mÆs globalizado, sino que 
prepara a todas las personas desde que nacen a ser solidarios, a valorar y 

aprender de otros, a ser tolerantes y respetuosos, y a evitar que tomen 

decisiones basadas en prejuicios.‘ 

El respeto por las diferentes culturas, especialmente aquella que fuera 
nuestra antecesora como la lnca, nos permitirÆ entender cómo actœan al 

momento del nacimiento. En un mundo marcado por la emigración e 

inmigración, educar en el respeto hacia las diferencias culturales se hace 

imprescindible. Es necesario fomentar la tolerancia hacia las personas que 

provengan de distintos lugares y culturas.° 

En la actualidad en la Repœblica Argentina existen hospitales y 
maternidades, que se rigen por el concepto de atención de enfermos y sus 

enfermedades. Las mujeres embarazadas no estÆn enfermas; muy por el 

contrario, estÆn en la plenitud de su rol de mujer y madre. Las embarazadas, 

al ingresar en una institución para el nacimiento de su hijo, pasan varias 

horas en salas de espera; y cuando entran al trabajo de parto, lo hacen a 

ambientes no familiares y en su mayoría intimidantes. Hasta hace poco 

tiempo la experiencia del parto en las instituciones de salud la realizaban 

solas y sin el apoyo familiar. 

Pero en nuestro país y en el mundo, desde hace varios aæos, han 

comenzado a desarrollarse diversos movimientos para volver a transformar 

el nacimiento en un hecho natural con la participación de la familia. En este 

sentido, la Organización Mundial de la Salud (OMS) en 1985, realizó una 
reunión en Fortaleza (Brasil), donde surgió una declaración denominada "El 

nacimiento no es una enfermedad", que dio origen al trabajo futuro y 

2 https://www.google.com.ar/ las diferentes culturas. 
3http:IInoticias.universia.com.ecicultura/noticial2ol6lü2l24/1 136660/6-recursos-fomentar-
respeto-d iferencias-culturales-clase.html 
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continuo a favor de la transformación del modelo de atención. A esta le 

siguieron mœltiples iniciativas para humanizar la atención del parto, rescatar 

el protagonismo de la mujer y su familias 

La mujer que estÆ en una situación de parto pasa por una vivencia 

muy especial. La vivencia es vivir una experiencia, suceso o hecho que 

contribuye a configurar su personalidad. El concepto de vivencia se emplea 

para nombrar a la experiencia que se adquiere a partir de una situación. Las 

vivencias son esas realidades que una persona vive y que, de alguna forma, 

la modifican. Con cada vivencia, el ser humano registra una cierta 

información que le servirÆ, en el futuro, para enfrentar situaciones 

semejantes. De este modo, las vivencias se caracterizan por el aprendizaje 

que dejan a un nivel profundo. s 

La vivencia es una experiencia de vida que deja huellas de modo 

perdurable. En cada persona las vivencias pueden ser de lo mÆs variadas y 

de los campos mÆs diversos. En el Æmbito de la psicología, se entiende que 

las vivencias son aquellas experiencias que marcan la personalidad del 

individuo. Cada sujeto reacciona de diferente manera ante un suceso 

externo: de acuerdo a su capacidad de reacción, estos sucesos se 

constituyen, o no, como vivencias. 

Hay hechos que, para una persona, pueden resultar de escasa 

importancia y por lo tanto no se forman internamente como vivencias. Sin 

embargo, esos mismos hechos, para otros, pueden ser muy relevantes y 

dejar una huella. 

Algunos estudiosos de la personalidad hablan de la "capacidad 

vivenciar, concepto que hace referencia a la apertura para formar nuevas 

vivencias a partir de los sucesos que tienen lugar en la vida. Cuanto mayor 

sea esta capacidad, mÆs hechos dejarÆn una huella imborrable. Visto desde 

esta perspectiva, existen dos variables para que tenga lugar el nacimiento de 

a http://servicios.infoleg.gob.ar/infoleglntemetlanexos/ 
5https://www.google.com.ar/search?source=hp&ei=oKywW 8HvOMurwgSwggLl Bw&q=El+co 
ncepto+de+vivencia+se+emplea+para+nombrar 
shttps://www.google.com.ar/search?source=hp&ei=oKywW 8HvOMurwgSwggLIBw&q=La+vi 
vencia+es+una+experiencia+de+vida+que+deja+huellas+de+modo+perdurable. 
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una vivencia: la capacidad vivencia) del sujeto y la profundidad de la 

situación que atraviesa. 

Autores como Sow Fernanda, Carreras Xilenia y Boris Lucía en su 

trabajo "Las vivencias corporales como construcciones socioculturales: su 

importancia para acceder a una comprensión holística del ser humano y sus 
experiencias de sufrimiento" expresan que los modos de transitar por el 

mundo y conectarse con los otros, de experimentar el sufrimiento humano y 

hasta de cómo responder a Øl estÆn anclados en la vivencia corporal. Es 

importante rescatar que estas vivencias son moldeadas por la cultura segœn 

las nociones que se tienen del cuerpo y los modos de tratarlo.’ 

Marcel Mauss desde la Antropología, insistió en que los cuerpos son 

una producción de la cultura.$

Segœn Villamil Pineda desde una mirada fenomenológica se estudia el 

cuerpo y la subjetividad como una unidad integral, asumiendo que la 
subjetividad encuentra expresión en el cuerpo humano, pero a la vez el 

cuerpo transforma la subjetividad. Rescatar el valor de las vivencias 

corporales, implicaría diseæar por ende abordajes que se ajusten a las 

particularidades de la cultura.9

En el habla cotidiana el concepto de capacidad vivencial puede 

confundirse con sensibilidad. Si bien no se trata de sinónimos, es normal que 

se califique de "hipersensible" a quien parece verse afectado por cualquier 

situación, mientras que a los que se encuentran en el extremo contrario se 

los acusa de "insensibles". 

A estas dos variables - la capacidad vivencial y la profundidad de la 

situación que se vivencia- se le debería agregar una tercer variable - la 

predisposición que el individuo tiene respecto a cada tipo de estímulo-

’ http://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/17345/Resumen.pdf?sequence. Aæo 2009. 
Pg.1. 
$Mauss, Marcel ,: Sociología y Antropología: Tecnos. Madrid. P. 45-152(2006) 
9 www/Scielo.org.cor villamil pineda fenomenología de la mirada Aæo 2009.Pg.1-2 
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Algunos diccionarios definen Vivencia como "el hecho de la 

experiencia que con participación consciente o inconsciente del sujeto, se 

incorpora a su personalidad".1G

Para otros es un neologismo propuesto por Ortega y Gasset (1913) y 

empleado en psicología y filosofía, como traducción de la voz alemana 

Erlebnis. " 

Significa el hecho de vivir algo, de experimentar sintiendo y teniendo 

en plenitud, a diferencia de los hechos representados o de la aprehensión. 12

Algunos estudiosos del tema mencionan como sinónimos de vivencia, 

los siguientes términos: conocimiento, costumbre, ejemplo, enseñanza, 

escarmiento, experiencia, lección, moraleja.'" 

La mujer boliviana transita el momento del parto desde sus propias 

vivencias. La experiencia se incorpora a su personalidad con participación 

consciente o inconsciente. El análisis del tema deberá focalizarse en las tres 

variables que intervienen en el proceso: la capacidad vivencial de la 

parturienta, la profundidad de la situación que se vivencia y la predisposición 

que la parturienta tiene respecto a cada tipo de estímulo. 

B. Formulación del problema. 

Como trabajadoras de salud y en contacto diario con personas de 

diferentes comunidades, surge nuestro interrogante, con respecto al cambio 

de paradigma y los cuidados que reciben las mujeres en las nuevas 

Maternidades Seguras y Centradas en la Familia (MSCF), ya que la 

concepción y práctica sobre el embarazo, parto, post — parto, planificación 

familiar varían según la cultura. Por lo tanto, surge el siguiente interrogante: 

"¿Cuáles son las vivencias de las mujeres de cultura boliviana (de la 

ciudad de Batan) sobre los cuidados recibidos durante el trabajo de parto, en 

10 Gran Diccionario Enciclopédico ilustrado de Nuestro Tiempo Antártida. Tomo 4. Pg. 
1316.Ediciones Cisplatina. S.A. Bs.As. Argentina. 
11 https://www.cilengua.es/Neoligismos orteguianos. 
12 Diccionario de Trabajo Social. Autor: Ezequiel Ander- Egg. Pg. 333. Editorial Humanitas. 
10ma. Edición corregida y aumentada. Bs.As. Argentina. 
13 https://definicion.de/vivencia/ 
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intimidación hacia ellas (inc. a) y disponiendo el auxilio de la fuerza pública 

para garantizar la seguridad de las personas agredidas (inc. e, última parte y f). 

Las mismas se complementan con el reintegro al domicilio de quien ha debido 

salir de él por razones de seguridad personal (inc. d), restitución de sus efectos 

personales (inc. e), fijación de guarda y cuota alimentaria (incs. h y g), 

suspensión provisoria de régimen comunicacional (inc. i), ordenar el inventario 

de los bienes de los intervinientes (inc. j), prohibir al agresor enajenar, 

disponer, destruir, ocultar o trasladar bienes (inc. k) y la compra y tenencia de 

armas y ordenar el secuestro de las que estuvieran en su posesión (inc. l), 

derivar a los intervinientes en la situación de violencia al ámbito de salud física 

y mental y de asesoramiento y patrocinio letrado especializados (inc. m). 

La enumeración no es taxativa, ya que es carga de la autoridad judicial 

disponer de cualquier otra medida urgente que estime oportuna para asegurar 

la protección de la víctima (inc. n).  

5. Diagnósticos especializados  

�/�D�� �/�H�\�� �������������� �G�L�V�S�R�Q�H�� �T�X�H�� �³�H�O�� �-�X�H�]�� �R�� �-�X�H�]�D�� �L�Q�W�H�U�Y�L�Q�L�H�Q�W�H�� �G�H�E�H�U�i�� �U�H�T�X�H�U�L�U�� �X�Q��

informe efectuado por profesionales de diversas disciplinas o 

equipo transdisciplinario para determinar los daños físicos y/o psíquicos, 

económicos o de otro tipo sufridos por la víctima, la situación del peligro y 

�P�H�G�L�R�� �V�R�F�L�D�O�� �\�� �D�P�E�L�H�Q�W�D�O�� �G�H�O�� �J�U�X�S�R�� �I�D�P�L�O�L�D�U�´�� �\�� �T�X�H�� �O�D�� �S�D�U�W�H�� �L�Q�W�H�U�H�V�D�G�D�� �³�S�R�G�U�i��

solicitar otros informes técnicos�´�����D�U�W�����������S�U�L�P�H�U���S�i�U�U�������� 

La importancia de contar con estos informes es a los fines de poder derivar a 

los involucrados al área de salud mental, ya que su falta no puede impedir el 

dictado medidas de protección (conf. reglamentación art. 8, Decreto 

2875/2005). Esta norma tiene su razón de ser en que, si bien la ley dispone 

�T�X�H�� �³�G�L�F�K�R�� �L�Q�I�R�U�P�H�� �G�L�D�J�Q�y�V�W�L�F�R�� �V�H�U�i�� �U�H�P�L�W�L�G�R�� �D�O�� �M�X�H�]�� �R�� �M�X�H�]�D�� �U�H�T�X�L�U�H�Q�W�H�� �H�Q�� �X�Q��

�S�O�D�]�R���G�H���F�X�D�U�H�Q�W�D���\�� �R�F�K�R�������������K�R�U�D�V�´�����D�U�W���� ������ �W�H�U�F�H�U���S�i�U�U�������� �O�R���F�L�H�U�W�R���H�V���T�X�H���H�V�H��

plazo suele ser de cumplimiento imposible por la complejidad que tiene su 

confección, en los términos que la ley le asigna. 

�3�R�U�� �O�R�� �G�H�P�i�V���� �Q�R�� �H�V�� �S�U�i�F�W�L�F�D�� �F�R�P�~�Q�� �T�X�H�� �F�R�Q�� �O�D�� �G�H�Q�X�Q�F�L�D�� �V�H�� �D�F�R�P�S�D�x�H�� �³�H�O��

informe producido por profesionales o instituciones públicas o privadas idóneas 

en la �P�D�W�H�U�L�D�´�����D�U�W�����������V�H�J�X�Q�G�R���S�i�U�U�D�I�R���� 

6. Conclusiones   
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CAPÍTULO 4  

VIOLENCIA DOMÉSTICA HACIA LA MUJER  

1. El sujeto para el Psicoanálisis y para el Derecho  

La ley ajusta al ser humano -social y subjetivo-, a la ley de la especie 

(Legendre 1996:9-11). Esta premisa permite analizar el desarrollo del Ciclo de 

la Violencia Doméstica hacia la Mujer, a la luz del Psicoanálisis y del Derecho 

para entender esas conductas en el proceso de victimización de la mujer y de 

los hijos. Para ello, se consideran los conceptos psicoanalíticos de compulsión 

a la repetición, agresión y la teoría de las pulsiones para ver cómo el Derecho 

los acoge.  

Desde el Psicoanálisis puede sostenerse que no hay sujeto sino a partir del 

momento en que la palabra existe (Lacan 2012:243), por lo que el sujeto sólo 

es sujeto por su sujeción al campo del Otro, donde queda determinado por el 

lenguaje y la palabra. Se trata de un Otro que instituye desde distintas 

proyecciones cómo nombrarlo y reconocerlo, siendo imprescindible para que la 

cría humana sea un sujeto del lenguaje en primera instancia, para luego 

devenir sujeto deseante, con su respectiva constitución subjetiva (Lacan 

2010:195 y 206).  

Hay, entonces, Sujeto para el Psicoanálisis a partir del momento en que aquel 

es atrapado por el lenguaje: así, la humanidad puede definirse como lo vivo 

hablante (Legendre 1996:10). Aunque se mencione el sustantivo sujeto, la 

referencia a humanidad, lleva a que se comprenda en la acepción de sujeto -

para el Derecho y para el Psicoanálisis- no sólo al género masculino, sino 

también el femenino y a todo el colectivo LGTBI+. Estos son los alcances 

inclusivos que se tienen en mira en este TFI. 

La diferencia de lo psicoanalítico con el ámbito del Derecho -disciplina, ciencia, 

arte- es notable. El Derecho concibe a su Sujeto desde el momento de la 

concepción (art. 19, Código Civil y Comercial). En este ámbito, toda persona 

humana sobre la que pesan derechos y deberes jurídicos (art. 22, CCyC) es 

sujeto de derecho, y la ley le indica lo permitido y lo prohibido. 

La ley, organizadora de la cultura y la operatividad de los mecanismos de 

represión y sublimación, posibilita el acotamiento a la violencia constitutiva del 
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retener, como lo ha venido haciendo históricamente en el vínculo, incluso 

desde el noviazgo, lapso en el que ha enmascarado sus comportamientos 

�D�J�U�H�V�L�Y�R�V���F�R�Q���H�[�F�X�V�D�V���G�H���F�X�L�G�D�G�R���R���G�H���³�H�[�F�H�V�L�Y�R���D�P�R�U�´���D���V�X���S�D�U�H�M�D�� 

Lo descripto suele suceder con cierta frecuencia y la mujer sabe que nada de lo 

que haga podrá detener al hombre violento, quien llegará al episodio agudo de 

descontrol agresivo �±con consecuencias a veces fatales como el femicidio. 

Esta fase aguda se caracteriza por la descarga verbal y �±sobre todo- física de 

las tensiones acumuladas en la etapa anterior. El agresor suele advertir que su 

violencia está fuera de todo control, que una vez iniciado el episodio agudo no 

sabe cómo detenerlo, a la vez que dice no entender qué fue lo que sucedió, 

cómo se inició y cómo finalizó el mismo.  

Son estos los momentos en los que por general la mujer averigua acerca de la 

conveniencia o no de denunciar, de sus costos y beneficios, y por lo general 

termina avisando que denunciará, o directamente efectúa dicha presentación. 

A partir de allí, suele tener lugar la fase de pedido de perdón y de reinicio del 

ciclo. Esta etapa se distingue por un comportamiento amoroso y gentil del 

agresor, posiblemente angustiado ante los daños que causó o porque teme 

haber sido denunciado, o bien, quedó notificado de la presentación judicial de 

la mujer. Sabe que con su conducta violenta llegó a extremos y trata de 

enamorar nuevamente a su pareja con modales encantadores, buscando 

disculparse por sus agresiones. Por lo general, quien ejerce violencia cree que 

jamás volverá a lastimar a la mujer que ama, piensa que podrá controlarse en 

adelante y que ya ha dado una lección tal a su pareja, que ella jamás volverá a 

actuar de modo que a él lo pueda enojar. Es común que la mujer crea en las 

promesas del agresor de no volver a violentarla, muchas veces acentuado por 

el hecho de que en su vida laboral y de relación fuera del hogar el varón goza 

de una imagen intachable �±lo que revela la marcada diferencia entre el 

comportamiento público y el privado de quienes ejercen violencia, en la 

�F�R�Q�R�F�L�G�D���G�H�V�F�U�L�S�F�L�y�Q���G�H���O�D���³�G�R�E�O�H���I�D�F�K�D�G�D�´���R���³�G�R�E�O�H���P�R�U�D�O�´���G�H�O���D�J�U�H�V�R�U�����(�V�W�H��es 

el momento en el que los integrantes de la pareja se muestran refractarios a 

todo tipo de orientación, información y asistencia. Ello permite inferir que no 

reconocen el daño causado y padecido, ni el riesgo en el que ambos se 

encuentran �±al igual que su grupo familiar. Esta es la etapa en la que la mujer 
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suele desistir de la denuncia por violencia familiar o en que ambos incumplen 

las medidas de protección dictadas en su cuidado y beneficio.  

Algunas de las posibles razones de ello son que la mujer suele creer en las 

promesas de amor y de no reiteración de los episodios que le efectuó su 

pareja, o que ese varón le dará lo que ella siempre esperó recibir, o que aquel 

�K�D���F�D�P�E�L�D�G�R���S�R�U�T�X�H���O�H���V�L�U�Y�L�y���³�O�D���O�H�F�F�L�y�Q�´���G�H���O�D���L�Q�W�H�U�Y�H�Q�F�L�y�Q���M�X�G�L�F�L�D�O�� 

Sin embargo, al no estar resueltas las causas generadoras de violencia en 

tanto posicionamiento subjetivo de la persona que ejerce violencia y el de la 

mujer que la padece, las tensiones empiezan nuevamente a acumularse y un 

nuevo ciclo de violencia empieza en la relación, por el fracaso de aquellas 

falsas creencias, por el desistimiento de la intervención judicial, terapéutica y 

jurídica �±cuando la hubo- y por incumplimiento de las medidas de protección a 

que se hizo referencia. Todos estos ingredientes se combinan entre sí y 

conducen gradualmente a la repetición del ciclo que, en su repetición se va 

intensificando �±a veces con mayor virulencia y en plazos cada vez más cortos y 

reiterados- y la fase de arrepentimiento disminuye cada vez, reafirmándose la 

creencia en el varón como amo absoluto de la situación.  

2.1. Una interpretación psicoanalítica del Ciclo de la Violencia  

Si bien es cierto que lo que se repite en el Ciclo de la Violencia Doméstica 

contra las Mujeres es la elección de una relación con vivencias agresivas, sus 

posibles causas deben pensarse desde la singularidad del caso por caso, 

�D�X�Q�T�X�H���G�L�F�K�D�V���V�L�Q�J�X�O�D�U�L�G�D�G�H�V���S�X�H�G�D�Q���O�H�H�U�V�H���H�Q���O�D���³�F�R�P�S�X�O�V�L�y�Q���D���O�D���U�H�S�H�W�L�F�L�y�Q�´��

�\���H�O���³�P�i�V���D�O�O�i���G�H�O���S�U�L�Q�F�L�S�L�R���G�H���S�O�D�F�H�U�´���I�U�H�X�G�L�D�Q�R�V���R���H�Q���H�O���³�J�R�F�H�´���O�D�F�D�Q�L�D�Q�R�� 

�����������������³�0�i�V���D�O�O�i���G�H�O���S�U�L�Q�F�L�S�L�R���G�H���S�O�D�F�H�U�´���\���³�J�R�F�H�´�� 

Freud (2010:7-9, 23, 29) señaló que la teoría psicoanalítica adopta el supuesto 

�V�H�J�~�Q���H�O���F�X�D�O���³�H�O���G�H�F�X�U�V�R���G�H���O�R�V���S�U�R�F�H�V�R�V���D�Q�t�P�L�F�R�V���H�V���U�H�J�X�O�D�G�R���S�R�U���H�O���S�U�L�Q�F�L�S�L�R��

�G�H�� �S�O�D�F�H�U�� ���«���� �H�V�W�R�� �H�V���� �F�R�Q�� �X�Q�D�� �H�Y�L�W�D�F�L�y�Q�� �G�H�� �G�L�V�S�O�D�F�H�U�� �R�� �X�Q�D�� �S�U�R�G�X�F�F�L�y�Q de 

�S�O�D�F�H�U�������«�����(�O���D�S�D�U�D�W�R���D�Q�t�P�L�F�R���V�H���D�I�D�Q�D���S�R�U���P�D�Q�W�H�Q�H�U���O�R���P�i�V���E�D�M�D���S�R�V�L�E�O�H�����R���D�O��

�P�H�Q�R�V���F�R�Q�V�W�D�Q�W�H���� �O�D���F�D�Q�W�L�G�D�G���G�H���H�[�F�L�W�D�F�L�y�Q���S�U�H�V�H�Q�W�H���H�Q���p�O���� ���«���� �(�O���S�U�L�Q�F�L�S�L�R���G�H��

�S�O�D�F�H�U�� �V�H�� �U�L�J�H�� �S�R�U�� �H�O�� �S�U�L�Q�F�L�S�L�R�� �G�H�� �F�R�Q�V�W�D�Q�F�L�D�´���� �D�� �O�D�� �Y�H�]�� �T�X�H�� �V�H�x�D�O�y�� �T�X�H�� �O�D��

compulsión a la repetición -con su carácter ominoso- se instaura más allá del 

�S�U�L�Q�F�L�S�L�R�� �G�H�� �S�O�D�F�H�U�� �\�� �³�G�H�Y�X�H�O�Y�H�� �W�D�P�E�L�p�Q�� �Y�L�Y�H�Q�F�L�D�V�� �S�D�V�D�G�D�V�� �T�X�H�� �Q�R�� �F�R�Q�W�L�H�Q�H�Q��

posibilidad alguna de placer, que tampoco en aquel momento pudieron ser 
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irrumpir a través del principio de placer en búsqueda de goce, toda pulsión es 

una pulsión de muerte. 

Existe una dimensión intersubjetiva del lenguaje, en el que el inconsciente está 

estructurado por el lenguaje -donde el deseo encuentra su impacto y sus 

reglas. Por ello, el goce no puede ser concebido como una satisfacción de una 

necesidad aportada por un objeto que la colmaría. 

El goce para el psicoanálisis es, por tanto, una noción compleja que sólo 

encuentra su rigurosidad al ser situada en la intrincación con el lenguaje, con el 

�G�H�V�H�R���H�Q���H�O���³�V�H�U�K�D�E�O�D�Q�W�H�´�����(�V�W�H���O�D�]�R���I�X�Q�G�D���X�Q���K�L�D�W�R���U�D�G�L�F�D�O���H�Q�W�U�H���H�O���K�R�P�E�U�H���\���O�D��

mujer, que no es reductible a conflicto alguno, sino la imposibilidad misma de 

inscribir la relación como tal. Por eso el goce humano está marcado por la falta 

y no por la plenitud, sin que esto dependa solo de la problemática de la 

satisfacción o insatisfacción. 

Lo notable es que este goce lleva al arrasamiento subjetivo de la mujer que 

padece violencia y el de los demás integrantes del grupo familiar victimizado. 

Ello surge de los relatos de víctimas de violencia masculina intrafamiliar 

recibidos en el Juzgado de Paz Letrado de Coronel Dorrego, como también en 

el incumplimiento de las medidas protectoras, inasistencia a tratamientos y/o 

programas especializados y en el perdón al agresor, repitiendo un mismo 

patrón de conductas, de forma cíclica y periódica.  

2.1.2. Compulsión a la repetición, histeria y goce  

La compulsión a la repetición puede definirse como aquel proceso incoercible, 

forzoso, predestinado, y de origen inconsciente por el cual un sujeto se sitúa 

activamente en situaciones penosas, reiterando experiencias de vieja data, con 

la impresión de que se trata de algo plenamente motivado en lo actual 

(Laplanche-Pontalis 1994:68).  

Esto impresiona como si se tratase de un destino que persiguiera a las 

mujeres, y hasta remite a pensar en patrones inconscientes, a los que hay que 

respetar y sostener en el tiempo. De allí, la hipótesis del presente trabajo, de 

que la posibilidad de modificación el posicionamiento de la mujer víctima en 

violencia respecto a ese tipo de relaciones, la continuidad y hasta reincidencia 

en ellas, se ve condicionado por un abordaje interdisciplinario, analítico y 

especializado, que permita trabajar sobre las individualizaciones inconscientes 

de cada mujer respecto a su deseo, necesidad y voluntad de modificación.  
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De allí que, en el Juzgado de Paz Letrado de Coronel Dorrego se escuche con 

frecuen�F�L�D�� �H�O�� �G�L�V�F�X�U�V�R�� �G�H�� �W�D�Q�W�D�V�� �P�X�M�H�U�H�V�� �T�X�H�� �V�H�� �S�U�H�J�X�Q�W�D�Q�� �³�¢�S�R�U�� �T�X�p�� �V�X�I�U�R��

�W�D�Q�W�R�"�´�����³�¢�S�R�U���T�X�p���O�O�R�U�R���W�D�Q�W�R�"�´�����³�¢�F�X�i�O���H�V���O�D���W�U�D�J�H�G�L�D���T�X�H���P�H���K�D�F�H���V�X�I�U�L�U���W�D�Q�W�R�"�´����

�³�¢�T�X�p�� �H�V�� �O�R�� �T�X�H�� �L�J�Q�R�U�R�� �G�H�� �P�t�"�´���� �³�¢�F�y�P�R�� �H�V�� �T�X�H�� �O�R�V�� �K�R�P�E�U�H�V�� �V�D�E�H�Q�� �K�D�F�H�U�P�H��

�V�X�I�U�L�U�"�´���� �³�¢�T�X�L�p�Q�� �P�H�� �T�X�L�H�U�H�"�´���� �³�¢�T�X�L�p�Q�� �V�H�� �O�D�� �M�X�H�J�D�� �F�R�Q�P�L�J�R�� �R�� �S�R�U�� �P�t�"�´���� �6�X��

�U�H�V�S�X�H�V�W�D���H�V���³�V�y�O�R���p�O�´�����<���V�H���S�U�H�J�X�Q�W�D�Q��-y responden a la vez- �³�V�L�Q���H�P�E�D�U�J�R�����P�H��

�T�X�H�M�R���W�D�Q�W�R���G�H���V�X���I�R�U�P�D���G�H���D�P�D�U�´�����³�F�U�H�R���T�X�H���P�L���S�U�R�E�O�H�P�D���H�V���p�O�´�����³�S�H�U�R�����D�F�D�V�R����

¿puedo ver el problema que yo le puedo representar o tan sólo soy yo la que 

�T�X�L�H�U�H���V�X�I�U�L�U�����R���H�V���T�X�H���V�R�\���O�D���T�X�H���P�i�V���D�P�D�"�´�� 

¿Por qué sufrimos tanto las mujeres? Esta pregunta lleva a articular el saber 

psicoanalítico y la vida amorosa en lo relativo a la histeria, la que puede 

caracterizarse -desde Freud- como la creación de un deseo insatisfecho, como 

el deseo de ser deseo del Otro; o desde Lacan, como una forma de discurso, 

es decir, como una modalidad de lazo social (Chemama y Vandermersch 

2010:313-315). Esto conduce a interrogar la experiencia clínica. 

Sobre el particular, a partir de la investigación efectuada para este TFI en el 

Juzgado de Paz Letrado de Coronel Dorrego, se advierte que en las mujeres 

víctimas de violencia doméstica intrafamiliar aparece el deseo, que se anuda a 

una posición de servir al Otro, de postergarse por los hijos, por la pareja, por la 

casa etc., pero dicha postergación, generalmente, no recibe el reconocimiento 

que aquellas anhelan. Lo que sucede es que, con su propio acto, la mujer 

víctima genera lo que no quiere, lo que la entristece: hace todo por los demás, 

pero no es valorado. Así, su vida se convierte en algo opaco, ingrato, 

insatisfactorio. Aunque se erige como su ideal, la mujer victimizada termina 

sosteniendo un deseo de insatisfacción. Por esto, su sacrificio se debe 

entender desde esta dialéctica, donde mantiene esta posición pese a los 

golpes, agresiones y degradaciones: lo hace por la familia, por los hijos, para 

ella. Sostener esto, que es lo más importante que puede hacer, es para lo que 

dedicó su vida. Por eso perdona, confía en la palabra de su pareja que le dice 

que no la va a maltratar más, y se entrampa sintomáticamente en la esperanza 

de que todo va a ser como lo idealizó. 

Estos interrogantes los escuchamos frecuentemente en un análisis -y también 

en el discurso de las mujeres víctimas de violencia doméstica en el Juzgado de 

Paz Letrado de Coronel Dorrego-, ya sea como pregunta o a veces como 
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nombre propio que "le importuna"), mimando diferentes identidades que se 

confunden con roles (sociales, teatrales), a la pesca de lo que es deseo en el 

Otro para identificarse con el objeto de ese deseo y alcanzar así una identidad 

fantasmática, repitiendo permanentemente la pregunta dirigida en primera 

instancia a la madre: ¿qué es ser una mujer y cómo goza ella? (Braunstein 

2006:226). 

En suma, la histeria es una metáfora del goce femenino, donde el síntoma 

histérico y el goce del síntoma aparecen como una ficción y no como una 

verdad. Este es parte de su fantasma actual y de su queja. Esto tiene que ver 

con ese goce que falta, ese goce que falla y que no deja de no escribirse, goce 

que viene del superyó como orden imperativo, como goce fálico, como goce del 

Otro. Donde la mujer victimizada en el ámbito doméstico vivirá atrapada en su 

goce en síntomas que hablarán sin decir, por el saber cómo inconsciente, que 

sólo a través de un análisis podrá develar su esencia y consistencia. No para 

dejar de sufrir, sino para poder vivir afrontando de otra manera su propia 

historia. 

3. Conclusiones  

Desde la lectura que se efectúa en este TFI se intenta plantear una visión que 

busca ampliar la comprensión de la problemática de violencia de género para 

articular los distintos niveles de análisis (psicoanalítico, cultural, social, político, 

judicial, institucional, clínico) y así obtener una mayor y mejor abordaje desde 

una perspectiva interdisciplinaria. 

En este sentido es que se considera importante el sostenimiento en el tiempo, 

el acompañamiento, contención, abordaje especializado e individualizado de 

los tratamientos o dispositivos sugeridos a la atención familiar y -

específicamente- a la mujer víctima de violencia doméstica, inclusive a través 

del seguimiento de dichos tratamientos o dispositivos, para establecer ajustes y 

adecuaciones -en caso de ser necesario. 

Tanto en el arrepentimiento de las mujeres víctimas de violencia de su 

denuncia, como en la solicitud de dejar sin efecto las medidas de protección 

dispuestas judicialmente, e inclusive en la vuelta a una relación violenta �±ya 

sea con la misma persona o con otra de similares características- aparece un 

carácter cíclico, crónico y periódico, que puede leerse a través de la 

compulsión a la repetición, como un proceso de naturaleza pulsional y de 
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origen inconsciente que vuelve a colocar a la mujer, sin que ella se dé cuenta, 

en situaciones desagradables �±acumulación de tensiones, episodio agudo, 

pedido de perdón, etc.- que, en realidad, no son más que la repetición de 

antiguas vivencias traumáticas a las que la pulsión se mantiene ligada. 

En función de lo expuesto, se puede pensar la intervención personalizada en el 

ámbito judicial y en el de salud mental respecto al anudamiento psíquico de la 

mujer víctima de violencia doméstica con la ley, para que pueda obtener una 

nueva relación con sí misma y con el objeto de no repetir y/o quedar sujeta a 

dicha violencia. Ello así, pensando que la ley es instituyente de la vida, ya que 

instituir implica la normatividad y apunta a esa condición de establecimiento de 

un orden normativo interno en todo sujeto, aunque siempre dinámico y 

cambiante. Tal la función de, por ejemplo, las medidas de protección (art. 7, 

Ley 12.569, texto según Ley 14.509), las derivaciones a tratamientos y/o 

programas especializados (art. 7, inc. m) y el seguimiento de los casos que 

llegan a conocimiento del sistema de Justicia (art. 14, Ley 12.569, texto según 

Ley 14.509). 

Allí radica la importancia del efectivo cumplimiento de la ley como modo 

limitat�L�Y�R���D�O���J�R�F�H���\���S�D�U�D���X�E�L�F�D�U�V�H���H�Q���H�O���³�P�i�V���D�F�i���G�H�O���S�U�L�Q�F�L�S�L�R���G�H���S�O�D�F�H�U�´�����S�R�U�T�X�H��

no hay sociedad humana que prescinda de poner en orden a sus sujetos 

mediante ella, a menos que se promueva la locura o la anulación subjetiva 

(Legendre 1996:11). Y la violencia de género en el ámbito doméstico lleva a 

esa anulación subjetiva de la mujer, situación ésta no querida por la ley, que se 

erige en garante para limitar el ciclo que la caracteriza. 
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Más allá de las distintas personalidades de las mujeres víctimas de violencia 

doméstica, y el desarrollo que tienen en sus contextos familiares, sociales, 

culturales y económicos, observo recurrentemente en ellas -en la realización de 

mi labor profesional en el Juzgado de Paz Letrado de Coronel Dorrego-

características de dependencia emocional y/o económica, habitacional, 

inseguridad, falta de decisión, pérdida de autoestima e independencia, 

reducción del sentimiento de eficacia, culpabilización por lo que les pasa, 

sumisión, sentimientos de soledad, tristeza y estados de confusión por la 

ambivalencia del cariño, amenazas, menosprecio. Estas características se 

observan como respuesta a una sociedad de tinte autoritario y patriarcal.  

No es el caso de la localidad de Monte Hermoso -cabecera del partido 

homónimo-, situada a menos de 40 km de distancia de Coronel Dorrego, donde 

también tengo la oportunidad de desarrollarme laboralmente en su Juzgado de 

Paz Letrado, también dependiente del Departamento Judicial de Bahía Blanca. 

Allí observo que las mujeres victimizadas presentan algunas características de 

mayor seguridad, decisión, extroversión, postura firme, mayor disposición a 

tomar decisiones y empezar de nuevo ante el distanciamiento de la persona 

violenta y que tienen un menor nivel de tolerancia a la violencia o la falta de 

respeto, lo que les permite solicitar ayuda de inmediato y movilizarse para ello -

lo que en un cierto sentido permite un mejor trabajo para su recuperación, 

aunque el arrasamiento subjetivo sea un común denominador en uno y otro 

caso.  

3. La intervención judicial  

Luego de recibir en el Juzgado de Paz Letrado de Coronel Dorrego la denuncia 

policial, proveniente de la Oficina de Violencia Familiar, de la Comisaría de la 

jurisdicción, se realiza una primera comunicación telefónica con la denunciante, 

a los efectos de citarla para realizar una entrevista psicológica, la que permitirá, 

no solo ampliar lo relatado en la denuncia inicial -que muchas veces suele ser 

escueto, con falta de detalles de importancia y con la obstaculización 

emocional propia del momento en que se realiza-. Aquí la escucha 

especializada se impone como primera intervención desde el ámbito judicial y 

permite confeccionar un informe de evaluación de riesgo para la consecuente 

adopción de medidas de protección a la denunciante. Hacer lugar a la palabra 
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de la mujer victimizada no solo le facilita el acceso a justicia, sino también la 

posibilidad de comenzar un abordaje especializado necesario y ajustado a la 

situación. 

Ello, sin perjuicio de que junto con el informe psicosocial de riesgo se elabore 

uno de carácter médico y, ante la posible comisión de delitos, se derive 

ejemplar del legajo a la Justicia Penal para su investigación. 

El profesional de la salud mental en el ámbito de la Justicia de Paz letrada 

podrá obtener una primera aproximación hacia el tipo de abordaje que deberá 

recibir la mujer violentada, para su contención, escucha y atención 

personalizada, a la vez que podrá evaluar acerca de las particularidades que la 

lleven a modificar aspectos referidos a su situación personal y familiar. A tal fin 

podrá sugerir las derivaciones para los correspondientes abordajes.  

4. La retractación  

Es destacable una situación que se reitera en el Juzgado de Paz Letrado de 

Coronel Dorrego respecto de las denuncias deducidas por mujeres víctimas de 

violencia intrafamiliar: la retractación. Se la define como la acción por la cual la 

persona que ha hecho un primer develamiento se desdice de los dichos que 

inician la �L�Q�W�H�U�Y�H�Q�F�L�y�Q�� �M�X�G�L�F�L�D�O���� �&�O�D�U�D�� �D�S�D�U�L�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �³�P�i�V�� �D�O�O�i�� �G�H�O�� �S�U�L�Q�F�L�S�L�R�� �G�H��

�S�O�D�F�H�U�´�� �P�H�G�L�D�Q�W�H�� �³�O�D�� �P�X�G�D�Q�]�D�� �G�H�� �X�Q�D�� �S�X�O�V�L�y�Q�� �H�Q�� �V�X�� �F�R�Q�W�U�D�U�L�R�´���� �T�X�H�� �³�V�R�O�R�� �H�V��

observada en el caso de transposición de amor en odio�´���� �G�R�Q�G�H�� �³�D�P�E�R�V�� �V�H��

presentan dirigidos simultáneamente al �P�L�V�P�R�� �R�E�M�H�W�R�´���� �O�R�� �T�X�H�� �³�R�I�U�H�F�H�� �W�D�P�E�L�p�Q��

�H�O�� �H�M�H�P�S�O�R�� �P�i�V�� �V�L�J�Q�L�I�L�F�D�W�L�Y�R�� �G�H�� �X�Q�D�� �D�P�E�L�Y�D�O�H�Q�F�L�D�� �G�H�� �V�H�Q�W�L�P�L�H�Q�W�R�V�´�� ���)�U�H�X�G��

2007b: 127-128).  

En el caso de las mujeres victimizadas, en ocasión de denunciar, sienten una 

sensación de injusticia, malestar, inseguridad, a veces ira, culpa por obstruir el 

vínculo con los hijos en común, temor de sufrir represalias, que parece mostrar 

la transposición pulsional de odio en amor -que se manifiesta en temor y/o 

culpa por creer que mediante el pedido de ayuda perjudicarán al agresor. 

Desde esta concepción puede pensarse la retractación -esto es, la 

manifestación de voluntad de querer dejar sin efecto su presentación judicial. 

4.1. Modalidades  

La experiencia recogida en el Juzgado de Paz Letrado de Coronel Dorrego 

muestra que la retractación puede ser parcial, cuando la mujer se desdice de 

solo una parte de sus dichos originales; o bien total, cuando se desdice de todo 
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Al momento de ordenarse judicialmente medidas de protección como la 

exclusión del hogar del presunto abusador o la institucionalización de un niño, 

resulta imprescindible contar con la mayor información posible. No sólo de la 

que pueda brindar la víctima y su grupo conviviente, sino además el valioso 

aporte de los especialistas -psicólogos, trabajadores sociales, asesores de 

menores, psicopedagogos, docentes, etc.-, área desde la cual se va a realizar 

la intervención asistencial.  

En este contexto es en el que debemos pensar ahora acerca de la 

reconstrucción subjetiva femenina, respecto a su posicionamiento frente a 

vivencias violentas en el ámbito doméstico. 

5. Empoderamiento  

�/�D�� �S�D�O�D�E�U�D�� �³�H�P�S�R�G�H�U�D�P�L�H�Q�W�R�´�� �H�V�� �X�Q�D�� �W�U�D�G�X�F�F�L�y�Q�� �G�H�O�� �L�Q�J�O�p�V��empowerment. La 

palabra inglesa viene del verbo to empower �T�X�H���V�L�J�Q�L�I�L�F�D���³�D�X�W�R�U�L�]�D�U�´�����³�K�D�E�L�O�L�W�D�U�´����

�³�I�D�F�X�O�W�D�U�´���� �P�L�H�Q�W�U�D�V�� �T�X�H��empowerment aparece como un neologismo utilizado 

para ciertos grupos sociales que buscan asumir poder y control sobre sus 

�G�H�F�L�V�L�R�Q�H�V���� �(�O���W�p�U�P�L�Q�R���³�H�P�S�R�G�H�U�D�P�L�H�Q�W�R�´���F�R�P�H�Q�]�y�� �D���X�W�L�O�L�]�D�U�V�H���G�X�U�D�Q�W�H���H�O���V�L�J�O�R��

XX para describir procesos de cambios políticos de diversos grupos sociales, 

que reclamaban un mayor espacio de decisiones y reconocimiento social y hoy 

se caracteriza por buscar el incremento de la autonomía y del autoconcepto, 

que posibiliten el mayor ejercicio de roles, funciones y derechos que pudieron 

haberse perdido o que quizá nunca fueron posibles (Iacub y Arias 2010-

2011:26). 

Autonomía de las personas y empoderamiento constituyen dos requisitos 

básicos para alcanzar la igualdad entre varones y mujeres. De esta forma este 

concepto es transversal a todas las problemáticas planteadas en materia de 

cumplimiento de derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. 

El empoderamiento tiene una importancia fundamental en el incremento del 

bienestar y la calidad de vida.  

El término se caracteriza por buscar el incremento de la autonomía y del 

autoconcepto, posibilitando de esta manera el mayor ejercicio de roles, 

funciones y derechos que pudieron haberse perdido o que quizá nunca fueron 

posibles. 
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Por ello, empoderar implica deconstruir un discurso para volverlo a conformar 

desde otra ideología y, fundamentalmente, intentando que aquello que era 

marginal se vuelva central. El empoderamiento significa llevar a cabo un 

proceso de reconstrucción de las identidades, que supone la atribución de un 

poder, de una sensación de mayor capacidad y competencia para promover 

cambios en lo personal y en lo social.  

De lo expuesto, la importancia de este proceso en las subjetividades dañadas 

y/o arrasadas en las mujeres víctimas de violencia doméstica, en pos de 

promover cambios para vivir una vida alejada de los patrones que la llevaron a 

la situación de la que intenta salir. Es este el camino indicado para que lleve a 

cabo el proceso de reconstrucción de su subjetividad, en aras de una nueva 

forma de vida.  

6. Intervención psicoanalítica con mujeres victimizadas  

Con la propuesta de una intervención ajustada en función de los perfiles 

observados en mujeres violentadas, se trata de evitar nuevos hechos de 

agresión en el ámbito familiar y la repetición de los mismos en aquellas, ya sea 

con el mismo hombre como con otro u otros de similares características de 

personalidad. Ello, con los recursos que provee el entramado de la ley 

simbólica en la constitución del sujeto, la normativa jurídica como instrumento 

de la política pública y las reglas sociales, que imprimen las formas de 

organización de los individuos y las relaciones entre éstos. 

Dicha propuesta de intervención tiene lugar mediante nuevos dispositivos de 

abordaje interdisciplinario ajustados a cada caso en particular, luego de las 

evaluaciones llevadas a cabo mediante los equipos interdisciplinarios, que 

tienen por resultado la emisión del diagnóstico de riesgo de la situación 

concreta. 

Se propone reflexionar sobre la construcción del pronóstico en vivencias de 

violencia familiar basado en patrones culturales, junto al diagnóstico de 

situación y teniendo en cuenta los criterios orientadores de peligrosidad, riesgo 

y urgencia. Además, se propone abordar el concepto de prevención para evitar 

repeticiones o desenlaces que pueden terminan en el femicidio.  

Revisando los criterios para el abordaje, bajo el concepto de multicausalidad de 

la violencia familiar instituida en el sujeto, se propone realizar un abordaje 
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la palabra. Letra de la ley, palabras de la víctima y su resignificación, escucha e 

intervención psicoanalítica mediante. 

7. Conclusiones  

Respecto de las mujeres victimizadas en el ámbito intrafamiliar, en atención a 

las características más arriba reseñadas a su respecto, la intervención que 

cabe a partir de la recepción de su denuncia en sede judicial debe dirigirse a 

lograr ese empoderamiento. No se trata de un acto único, sino de un decurso, 

de un proceso que se inicia a partir del momento en que aquellas deducen su 

denuncia, que sigue a partir de la obtención de medidas de protección y cuyo 

punto culminante es su derivación a tratamiento y/o a programa especializado. 

Este es el punto clave de toda la cuestión, ya que sin el trabajo del área del 

trabajo social y de salud mental, el actuar de la justicia queda trunco. De la 

articulación de esos efectores depende la concreción del efectivo 

empoderamiento de las mujeres victimizadas. El trabajo conjunto es tender a 

que dejen atrás, en el pasado esa condición. 

Se trata de una tarea no exenta de escollos -resistencias, temores, culpas, 

dependencias afectivas y económicas, etc.-, pero se trata de nada menos que 

de cumplir a través de la intervención conjunta y coordinada de todos los 

agentes intervinientes con la finalidad última de la Ley 12.569, que es la 

recuperación de la mujer y del grupo familiar, con miras a llegar a la 

construcción de una sociedad sin violencias y en base a la igualdad de género. 

Si bien, la propuesta del presente TFI es la creación de un dispositivo 

especializado en la temática de violencia contra las mujeres en el ámbito 

familiar con una intervención específica del psicoanálisis, se comprende que 

inicialmente la derivación a dicho espacio no sería viable, hasta tanto no contar 

con la evaluación previa de la personalidad de la mujer víctima como de los 

recursos contextuales con los que cuenta. Por ello se considera importante su 

relato �±el que inicialmente se recibe en la entrevista psicológica en el Juzgado 

de Paz Letrado de Coronel Dorrego o, eventualmente, por medios telemáticos-, 

porque contiene referencias a mitos, cultos, costumbres, religión, leyendas y 

creencias sobre el amor, el odio, el matrimonio, el divorcio, el trabajo, la 

desocupación, los embarazos y la procreación responsable, los nacimientos, la 

muerte, los entierros y funerales, entre otros aspectos. En breve, cuestiones 
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atinentes a la construcción de una cultura desigual entre los géneros, para cuya 

deconstrucción la intervención psicoanalítica no se muestra ajena. 
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CAPÍTULO 6  

FUNDAMENTOS PARA UN PROGRAMA ESPECIALIZADO EN MUJERES 

VICTIMAS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR  

1. Premisas  

Bajo las bases de que un Programa Especializado en Mujeres Víctimas de 

Violencia Intrafamiliar debe estar enmarcado en la normativa protectora en 

violencia en el ámbito doméstico, ser gratuito y de carácter institucional, y que 

su finalidad debe ser  implementar asistencia, orientación y asesoramiento 

psicológico para quienes padecen violencia familiar, con miras al cese del ciclo 

de la violencia, la recuperación del equilibrio emocional de los asistentes y 

lograr el cumplimiento de las obligaciones judiciales, familiares y laborales, 

mediante una modalidad de trabajo grupal por un plazo a determinar, a cargo 

de profesional de la salud mental; es que se destaca la condición de contar con 

asesoramiento y patrocinio letrado para la permanencia o renovación de plazos 

para permanecer en el dispositivo. 

Desde la propuesta del presente TFI -que en este capítulo se inspira en 

Lamberti 2016:159-171), referido a varones agresores en el ámbito 

intrafamiliar- se pretende destacar la importancia de un dispositivo de abordaje 

integral, interdisciplinario y con base profesional especializada en el área de 

violencia familiar, de cada uno de los profesionales que lo integran, a la vez de 

la formación psicológica psicoanalítica del psicólogo participante, lo que 

permite -sobre las bases arriba descriptas- modificar el posicionamiento 

subjetivo de la mujer víctima de violencia doméstica, desde los causantes 

emocionales y constitutivos que a ella la anudan. Se pretende aportar al futuro 

de nuestra sociedad, dotando a las personas que participan de la intervención 

de aquello que más necesitan para desarrollar todo su potencial, con amor, 

confianza y reconocimiento como sujetos plenos de derechos, iniciando con los 

servicios de justicia y luego con los necesarios tratamientos.  

El aporte específico debe ser la introducción de los aspectos psicológicos como 

interrogante de la experiencia de los asistentes y el resultado final del proceso 

debe ser la adquisición de conocimientos válidos para un mejoramiento en las 

relaciones familiares y sociales. La aplicación de lo aprehendido debe servir 

para modificar el comportamiento de las mujeres víctimas, cuya finalidad última 
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es la prevención, no tolerancia y eliminación de toda forma de maltrato 

intrafamiliar en perjuicio de aquellas.  

El marco teórico del programa debe ser el entrecruzamiento del discurso 

psicológico, sociológico y jurídico en la temática de la violencia de género en el 

ámbito doméstico y sus efectos en las relaciones familiares y sociales de la 

persona victimizada.  

Desde la psicología/psicoanálisis, se privilegia la palabra de la sujeto mujer y, a 

partir de dicha palabra, la comprensión de los actos que la victimizaron para 

entender los motivos de su unión con personas agresoras, y que no existe 

razón alguna para ser agredida en el ámbito familiar.  

Desde el marco jurídico se trata de analizar el carácter de sujeto del derecho 

de la mujer victimizada y articularlo con su carácter de sujeto del psicoanálisis, 

a través de las disposiciones de la Ley 12.569. En esta articulación debe 

tomarse en cuenta la función clínica del derecho como organizador y regulador 

de las conductas sociales e individuales para evitar la repetición de los hechos 

de violencia familiar basada en el género. 

Desde el ámbito social, corresponde hacer foco en la promoción de los 

derechos de las mujeres víctimas y la restitución de aquellos que fueron 

vulnerados, mediante la aplicación de estrategias, que permitan el 

acompañamiento en ese contexto social en que se encuentran -con sus 

aspectos culturales, étnicos, religiosos y políticos- para comprender las causas 

de la problemática en cada uno de los casos y lograr su inserción e integración 

social, fuera del contexto violento. 

En este entrecruzamiento de discursos propio de un Programa Especializado, 

se apunta a la creatividad profesional, destinada a proteger los derechos 

vulnerados de las mujeres victimizadas, en medio de la naturalización de la 

violencia y la crueldad de la que han sido objeto, afirmando que el abordaje 

psicoterapéutico de aquellas es necesariamente interdisciplinario e 

interinstitucional -ya que el seguimiento de la asistencia debe necesariamente 

ser efectuado por la autoridad judicial civil interviniente y puede requerirse de la 

intervención de los servicios hospitalarios o de protección de derechos locales. 

La dinámica de dicho Equipo, integrado por psicólogos/psicoanalistas, 

trabajadores sociales y abogados, implica el continuo intercambio de discursos 

heterogéneos, de puntos de vista y miradas que son entrecruzados y aunados, 
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permitiendo decidir, entre varias alternativas posibles, cuál es el abordaje más 



veces enderezarlo, untando sus manos con hojas de coca y nuez moscada o 

una raíz aromÆtica, masajeando suave pero firmemente con el movimiento 

de hilar, y frotando con ambas manos en sentido inverso en torno al ombligo. 

En el caso de que la cabeza deba dirigirse hacia el cuello del œtero se usa un 

movimiento convergente, desde las costillas hacia el cuello debajo del 

ombligo, tomado como el centro del cuerpo.27

La importancia del calor durante y despuØs del parto. 

üe acuerdo a lo citado por Marta Idiart, uno de los elementos 

fundamentales del modelo terapØutico andino es el sistema cÆlido� frío. 

Segœn este sistema, la salud de las personas depende del equilibrio entre 

los elementos fríos y cÆlidos que predominan en un momento dado. Uno de 

los principios que se deriva de este concepto es el de la utilización de 

elementos contrarios. Cuando la persona sufre algœn mal o se encuentra en 

un período que se considera el estado del cuerpo con determinada 

propiedad (la salud no es ausencia de enfermedad en la medicina andina), 

se oeoen ingerir aiimentos o remedios cuyas propiedades son opuestas a las 

27 Marta Idiart, Salud intercultural y costumbres de pueblos originales en obstetricia, PÆg. 11, 
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del cuerpo; propiedades que no necesariamente se refieren a la temperatura 

en sí. 

En cuanto al cuidado de la salud durante el embarazo, parto y 

puerperio el concepto de frio y calor se asocia con el fluido de la sangre, los 

elementos cálidos y calientes hacen perder sangre, mientras que los frescos 

y fríos evitan la pérdida de la misma. 

De este modo la mujer embarazada debe evitar los alimentos o 

líquidos calientes porque pueden provocarle hemorragias y/o un aborto y por 

esto tiene preferencia por los alimentos considerados frescos, como: las 

frutas, las verduras y el pescado. Tampoco tomando mates (té) 

considerados cálidos. Y en cuanto a diversas prácticas, evitan estar cerca 

del fuego, exponerse al sol o abrigarse mucho, contrariamente a lo que 

ocurre durante el trabajo de parto y parto. 

Durante la etapa del parto la mujer puede ingerir infusiones cálidas de 

hierbas como muña, cedrón, ruda, orégano y/o apio que brindaran energía y 

se consideran necesarias para evitar complicaciones. 

También suelen utilizar el "sahumado" que es otro ritual, que consiste 

en la quema de hierbas que desprenden humo. Las mujeres en posición de 

pie se acercan a este humo y pasan por arriba de él, repetidas veces, 

acompañado con rezos y ofrendas a la Pacha mama, como hojas de coca y 

a veces vino dulce, que se esparce en las cuatro esquinas de la habitación. 

Este ritual se realiza para tener un buen parto.28

28 Marta I. Idiart. Op cit. Pág 13 
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Llegado el momento del parto las mujeres andinas prefieren adoptar 

la posición de pie, o alguna de sus variantes como puede se la posición de 

cuclillas, sentada o de rodillas, posiciones que habitualmente los centros de 

atención medica no acostumbran a permitir ya que la posición que mas es 

utilizada es con la mujer acostada, situación que genera una barrera 

intercultural, posición en la cual la mujer pasa a ser un actor pasivo en el 

momento de parir. 

El parto es un momento natural para las culturas indígenas. Siendo la 

mayoría de ellos atendidos en el hogar por los hijos y/o el marido, al ser 

considerado un asunto doméstico e íntimo. Mientras tanto los familiares 

realizan diferentes tareas como: hervir agua, preparar infusiones y 

buscar objetos necesarios para ese momento. Y solo en caso de 

complicaciones buscan la ayuda de una partera especializada de la 

comunidad. 
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Si se toma como ejemplo una mujer boliviana embarazada que llega 

al trabajo de parto es correcto afirmar que se trata de un hecho profundo y 

de gran magnitud para ella. Aunque si bien puede ser una vivencia profunda 

para la mujer que va a parir, puede no serlo para las personas con las que 

convive, o para quienes la atienden, ya que estas pueden tener una 

capacidad vivencial demasiado baja o puede ocurrir que este suceso no las 

marque. 

Las maternidades centradas en la familia 

En la Argentina, la calidad de la atención de la salud de las 

mujeres durante el embarazo, el parto y el puerperio, y de los recién nacidos 

continúa siendo un desafío para las políticas sanitarias, especialmente por la 

necesidad de reducir la inequidad en las posibilidades de recibir atención 

médica oportuna y de calidad. 

Ante el desafío propuesto por el Plan Operativo para la 

Reducción de la Mortalidad Materno Infantil, de la Mujer y de los 

Adolescentes, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (United 

Nations International Children's Emergency Fund; UNICEF) Argentina, el 

21 



Ministerio de Salud de la Nación y los Ministerios de diez provincias del país, 

desde 2010, acordaron promover la iniciativa Maternidad Segura y Centrada 

en la Familia (MSCF) 

Hasta el momento el modelo MSCF, desarrollado en la Guía para 

transformar maternidades tradicionales en Maternidades Centradas en la 

Familia, ha recibido el aval del Ministerio de Salud de la Nación, de la 

Dirección de Maternidad e Infancia, de la Academia Nacional de Medicina, 

de la Sociedad Argentina de Pediatría y de la Sociedad Argentina de 

Perinatología. A nivel internacional ha conseguido el aval de la Organización 

Panamericana de la Salud y de UNICEF. 

El objetivo principal es transformar las grandes maternidades públicas 

en espacios en los que se implementen prácticas seguras y se garanticen 

los derechos de las mujeres, los recién nacidos y sus familias como norte de 

las políticas institucionales 

El Plan MSCF reconoce a los padres y a la familia, junto al equipo de 

salud, como protagonistas de la atención de la mujer embarazada, la madre 

y el recién nacido y define la seguridad de la atención como una de sus 

prioridades. Estimula el respeto y la protección de los derechos de la mujer y 

del recién nacido por parte de los miembros del equipo de salud; promueve 

la participación y la colaboración del padre, la familia y la comunidad en la 

protección y el cuidado de la mujer y el recién nacido. Implementa prácticas 

seguras y de probada efectividad, y fortalece otras iniciativas, como, por 

ejemplo, la iniciativa HAMN, que promueve fuertemente la lactancia materna. 

Los ejes conceptuales y principios establecidos por el plan del modelo 

MSCF delimitan el alcance y definen los aspectos esenciales de la atención 

de la mujer y su familia durante el embarazo, el parto y el puerperio Se 

sustenta en cinco ejes conceptuales y quince principios. A partir de su 

implementación se busca promover una atención humanizada, centrada en 

los derechos de la madre y el niño, y que contribuya a mejorar la calidad de 

atención, reduciendo la morbi- mortalidad materna y neonatal en nuestro 

país.29

29 www.sarda.org.ar/content/.../MSCF conceptualización e implementación del modelo. 
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Los ejes conceptuales giran en torno a la Cultura organizacional de 

las instituciones de la salud, centrada en la familia y el paciente. 

Las actuales prioridades reconocidas universalmente en relación con 

el futuro de la medicina se refieren, fundamentalmente, a dos aspectos: la 

medicina centrada en el paciente y la seguridad del paciente. En este 

sentido, el modelo MSCF es coherente con ambas prioridades. El paciente 

es la mujer embarazada, su hijo antes y después de nacer, y su familia, 

entendiendo como tal toda configuración vincular en la cual exista al menos 

un adulto responsable a cargo de los menores del grupo. 

Las familias representan la unidad mínima funcional del tejido social. 

En la actualidad presentan formas dinámicas y variadas a partir de las 

cuales son capaces de cumplir con su función. 

Los avances científicos, y el consecuente mayor conocimiento 

diagnóstico y terapéutico en la asistencia obstétrica, favorecen la atención 

adecuada de las patologías previas y concomitantes del embarazo y de las 

complicaciones del mismo. Esto se traduce en que la gran mayoría de los 

casos de morbi-mortalidad materna y fetal puedan evitarse. 

Las tecnologías cada vez más precisas (como el diagnóstico por 

imágenes) permiten realizar el diagnóstico temprano de situaciones y decidir 

la mejor alternativa para garantizar la salud materna en condiciones que 

antes comprometían gravemente su vida y la de su hijo en gestación (como, 

por ejemplo, el acretismo placentario y, el desprendimiento de 

placenta).Perrniten ,además, un diagnóstico precoz de anomalías en el 

desarrollo fetal, con un mejor abordaje para el futuro del bebé y para la 

contención familiar. Estos progresos tecnológicos y del conocimiento 

científico se han visto reflejados muy especialmente en los resultados de 

sobrevida neonatal. Por su parte, el uso de tecnologías más precisas en la 

asistencia obstétrica garantiza la salud materna en condiciones que antes 

comprometían gravemente su vida y la de su hijo en gestación. 

Este progreso tecnológico es indiscutible, pero debe ser acompañado 

de acciones que incluyan la participación de la familia y devuelvan el 
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protagonismo a la mujer embarazada, luego puérpera, en el contexto de su 

grupo familiar. 

La protección de los derechos humanos es un aspecto esencial del 

modelo. Se ve con claridad que el modelo MSCF protege y garantiza los 

derechos de los padres y de su hijo o hija. 

El reconocimiento de madres, hijos y familia como verdaderos dueños 

de casa en las maternidades no debe ser considerado motivo de discusión o 

controversia, ya que se alinea con el concepto de los "derechos humanos. 

Es de tener en cuenta que los agentes de salud no deben sentirse 

desplazados por la familia, ya que su rol asistencial será por demás valorado 

puesto que es inherente a la posibilidad de las personas de ejercer el 

derecho a la vida, condición que resulta exclusivamente de una adecuada y 

comprometida asistencia integral en salud. 

El reconocimiento de estas acciones de los agentes de salud, por 

parte de los grupos familiares, debe ser altamente gratificante para todos los 

agentes involucrados en la asistencia perinatal. 

Es importante señalar que en nuestro país nacen más de 700.000 

personas por año y el 60% de ellas lo hace en el sistema público, que ha 

sido el más postergado históricamente. 

El modelo promueve fuertemente el respeto por las tradiciones 

culturales, las preferencias y los valores de las pacientes, su situación 

familiar y estilo de vida. Además, se esfuerza por garantizar el derecho de 

los niños y las niñas a nacer en un ambiente de confianza y seguridad. 

Procura lograr que las relaciones entre las autoridades de la institución, el 

equipo de salud, los padres y las familias sean respetuosas, cálidas, 

efectivas y coordinadas. 

El modelo habla de derechos, refiriéndose a que las madres y sus 

hijos tienen el derecho a recibir atención adecuada, independientemente de. 

su raza, su condición socioeconómica o su edad. 

Considera que la atención debe sustentarse en prácticas basadas en 

la evidencia científica, y el respeto a la privacidad, la autonomía y la 

capacidad de los padres de tomar decisiones informadas. 
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El modelo representa un cambio en la cultura organizacional centrado 

en la mujer, en la familia y en el recién nacido, enfocado en la seguridad y 

prevención del error, orientado a las buenas prácticas e intervenciones 

basadas en la evidencia científica, apoyado en el desarrollo de habilidades 

técnicas y en la capacitación continua y afirmada en la responsabilidad, 

compromiso, comunicación y valores del equipo de salud. 

Reconoce la importancia de las comunicaciones para el progreso del 

conocimiento y para la información de la comunidad. Si bien el progreso ha 

sido constante y dinámico, la comunicación a la comunidad en aspectos 

referidos a la salud suele presentar dificultades para su comprensión y 

difusión. En algunos casos se hace necesaria la reserva en lo relativo al 

secreto médico por problemas éticos que pueden ocurrir. En este sentido, 

los objetivos y las acciones del modelo MSCF no tienen ninguna de estas 

limitaciones. Por el contrario, la sociedad y sus integrantes deben conocer 

este programa para reclamarlo como un derecho inherente a todas las 

personas. La capacidad de "apropiarse" de la intervención acelerará los 

tiempos para ser replicados. 

El modelo MSCF promueve el empoderamiento de la mujer y de su 

pareja para el cuidado de su hijo o hija antes y después del nacimiento. 

Estimula la permanencia continua y la participación activa de los padres 

durante la internación de sus hijos, el contacto del recién nacido con otros 

miembros de la familia, así como el involucramiento y 
la participación de los 

miembros de la comunidad en la atención y el cuidado de la mujer y de su 

hijo o hija. 

Promueve en todo momento la ayuda y colaboración a la mujer 

embarazada, estimulando la participación de la pareja y de la familia para 

satisfacer las necesidades de la mujer en cada etapa del embarazo y luego 

del nacimiento del bebé, 

Refuerza el concepto de que el equipo de salud debe brindar 

información a la mujer y a su pareja de manera clara y comprensible, 

incluyendo aspectos como la evolución del embarazo, lo esperable dentro de 
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la normalidad, los signos y síntomas que ameritan una consulta inmediata al 

médico, la aparición de situaciones que requieren tratamientos o 

intervenciones y la importancia de informar a los padres para hacerlos 

partícipes de la toma de decisiones ante cada situación. 

En lo referido a la morbi-mortalidad neonatal el modelo permite el 

ingreso irrestricto de los padres a los servicios de neonatología. Esta acción 

promueve su permanencia continua y, lo hace sobre la base de una 

capacitación progresiva, fomentando su activa participación en el cuidado de 

sus hijos. La permanencia de las madres se ve facilitada por la posibilidad de 

acceder a una residencia/hogar con oferta de cama y comida, al cuidado de 

un servicio solidario de voluntarias y voluntarios de la comunidad. 

La salud pública enfrenta desde siempre una situación de crisis, de la 

cual los agentes de salud no están exentos. Se lucha con temas 

relacionados con: el déficit presupuestario, los programas que pierden 

continuidad, el deterioro de la planta física de las instituciones, la 

obsolescencia del equipamiento, las interrupciones en la provisión de 

insumos, el recurso humano insuficiente, las fuertes postergaciones en la 

retribución económica y otros tantos factores. 

El modelo MSCF, por sí solo, no puede corregir esta realidad, pero sí 

ofrece la posibilidad de que los agentes de salud comprometidos con ella, se 

sientan gratificados por el reconocimiento de las familias beneficiadas. 

Al estar informada la comunidad sobre el modelo MSCF, tiene la 

posibilidad de participar activamente con propuestas inherentes a su 

idiosincrasia y cultura. El modelo se enriquece por el aporte de las 

características históricas, poblacionales y experiencias de vida. 

La comunidad científica pretende, con razón, que las intervenciones 

sean objeto de evaluación con metodología de investigación acorde, para 

ser consideradas beneficiosas. Como resultado de revisiones sistemáticas la 

medicina incursiona en el concepto de "medicina basada en la evidencia" El 

modelo MSCF cumple ampliamente con esta exigencia a pesar de que 

existen limitaciones en esta concepción, su validez es reconocida. 
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Los planes sociales, y especialmente los que se aplican en salud, 

tienen como prerrequisito que sean de impacto social, innovadores, 

eficientes (realizados con bajo costo), eficaces (replicables con idénticos 

resultados), en resumen: costo—efectivos. 

El modelo MSCF tiene como objetivo alcanzar la calidad continua 

para una población vulnerable como es la materno-infantil. Pretende lograrlo 

mediante la promoción de intervenciones de relativo bajo costo y de probada 

efectividad clínica, La reducción de la mortalidad de las mujeres durante el 

embarazo, el parto y el puerperio, así como la reducción de la mortalidad 

infantil se encuentran entre las metas establecidas por dos de los diez 

objetivos del milenio. El modelo MSCF es una estrategia que contribuye al 

logro de ambos objetivos. 

El modelo MSCF tiene la posibilidad de ser monitoreado con una guía 

que cuantifica el cumplimiento de los pasos e identifica fortalezas y barreras. 

Este procedimiento hace que toda iniciativa sea evaluada periódicamente 

para confirmar el impacto social deseado y se modifiquen los aspectos no 

alcanzados. 

Promueve fuertemente la lactancia materna y el involucramiento y la 

participación de las maternidades en la iniciativa HAMN. Para posibilitar el 

verdadero protagonismo de las maternidades,. considera necesario que ellas 

cumplan con todas las actividades asistenciales, incluyendo las preventivas, 

vinculadas con la salud de las pacientes, accionar que no está restringido 

solamente a los derechos de las familias en relación con la gestación y el 

nacimiento de sus hijos.3o

Maternidades Seguras y Centradas en la Familia con Enfoque 

Intercultural 

UNICEF promueve la incorporación de la perspectiva 

intercultural en las prácticas cotidianas del personal de los servicios de 

salud, para contribuir así 

Maternidad segura y centrada en la familia. Conceptualización e implementación del 
modelo. Ministerio de Salud Presidencia de la Nación. UNICEF 
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a la aplicación efectiva del enfoque de derechos en el campo de la salud, 

principalmente en los contextos interétnicos que son característicos de 

muchas provincias argentinas. Una perspectiva intercultural en las 

maternidades implica reconocer la existencia de embarazadas, madres y 

familias que son portadoras de culturas diferentes a la cultura argentina o 

criolla, sea porque pertenecen a pueblos indígenas preexistentes al Estado 

argentino o son familias provenientes de países vecinos como Bolivia, con 

origen en los pueblos Quechua, Aymara o Guaraní y migrantes en general. 

En Argentina existen, distribuidos en las distintas provincias, al menos 30 

pueblos indígenas, la mayoría con con ría con ría 









































































6.3 Las empresas 

Como explico al principio, este trabajo fue concebido con el propósito de 

describir una experiencia de inserción laboral de jóvenes que asisten a su 

último curso en una escuela especial y paralelamente a los pre-talleres. 

Dichos talleres fueron seleccionados en virtud de las posibilidades 

laborales de la zona, para que los alumnos utilicen la misma línea de transporte 

que los lleva a la escuela y de esta forma evitar gastos y ubicando a las 

empresas dispuestas a insertar a los alumnos durante un ciclo escolar. 

En este sentido, fue necesario realizar una indagación en el barrio que 

incluyó ante todo una explicación del proceso que se intentaba generar, 

haciendo hincapié no solo en la importancia de la integración, sino en las 

posibilidades reales de productividad tan vitales para la empresa o comercio 

que colaborara como para los propios alumnos, ya que de no existir esta 

instancia, la integración podría llegar a ser ilusoria. 

Las entrevistas con los empresarios contenían un fuerte componente 

administrativo por un lado, y una intención sensibilizadora por otro. El primer 

aspecto incluía el análisis en conjunto de requisitos laborales, de la 

compatibilidad del alumno con la tarea, acuerdos sobre cuestiones legales 

como cobertura de emergencia, responsabilidad civil o temas tributarios. Pero 

por otra parte, la necesidad de sensibilizar a todo el entorno empresarial sobre 

la problemática en cuestión, se tornó un tema delicado, pues fue imprescindible 
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estar atento a la actitud del posible empleador con respecto a personas con 

discapacidad o brindar siempre una respuesta ante las dudas del empresario 

sobre la familia de los alumnos o los directivos de la escuela. 

Naturalmente, algunas empresas comprendieron mejor que otras la 

propuesta, de las cuales accedieron cuatro: 

• Una fábrica de calzado 

• Una academia de peluquería 

• Una panadería 

• Una carpintería 

De esta manera, las actividades que los alumnos podrían llevar a cabo, 

consistían en el caso de la fábrica de calzados, en el pegado de partes de 

calzado, lustrado, armado de cinturones, desarme y cualquier otra actividad 

que implicara situación de aprendizaje. 

Respecto a la Academia de peluquería, las actividades requerirían una 

destreza un tanto más delicada, dado los niveles más sutiles de motricidad fina 

que suponen peinados varios, lavado de cabeza, preparación del cliente para 

trabajos específicos: tintura, permanentes, ruleros, marcado con anillos, y 

trenzados. 

La Panadería incluiría amasado, preparación y manejo de utensilios, 

colaboración en la elaboración de diferentes productos y decoración. 
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Y por último, la Carpintería permitiría el manejo y reconocimiento de 

herramientas, manejo de las medidas de longitud, lijado, pulido, y el armado de 

cajas y muebles sencillos. 

Cabe destacar, que las empresas que accedieron a participar del 

proyecto, lo realizaron con muy buena predisposición. Fue de gran ayuda para 

lograr este apoyo, la formalidad que brindó el mencionar el encuadre que la 

experiencia tendría a través de la firma de un convenio. 

Un hito importante en este proceso de capacitación en igualdad de 

formación profesional y de las posibilidades de empleo fue la aprobación por la 

conferencia del Convenio de la OIT N° 159 y de la recomendación N° 168 a la 

que en 1992 adhirieron 39 países. 

Estas normas internacionales (ver marco teórico) respaldan el derecho de 

las personas con necesidades educativas especiales a recibir una formación 

profesional adecuada y a obtener un empleo no solamente en instituciones 

especializadas o en talleres escuela de formación laboral, sino también y junto 

a las personas que no posean necesidades especiales en los centros 

generales de formación y en el mercado abierto de trabajo. 

En este contexto, existe un acta de acuerdo en la que se especifican los 

días y horarios en que el alumno concurrirá a cada taller, que fue la utilizada en 

este proceso. Aquí ante todo, se deja constancia de que el alumno sigue 
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siendo matrícula de la Escuela Especial N° 503 y por lo tanto que la 

responsabilidad civil es de la Escuela avalada por el seguro escolar con el que 

cuenta y que tendrá una supervisión quincenal realizada por la Asistente social 

de la institución. 

Este acuerdo se firmó posteriormente en presencia de todas las partes, es 

decir, de la familia, la empresa y la escuela, siendo el espacio físico 

seleccionado para hacerlo, el mismo lugar en el que el alumno se insertaría 

una vez iniciado el proceso. 

6.4 Las familias 

Desde el gabinete de la escuela del que formo parte desde hace seis 

años, he podido observar que las situaciones familiares desfavorables como 

generadoras de irregularidades en la concurrencia a clases. En concreto, la 

motivación y el derecho de los niños a la educación, así como la 

responsabilidad y compromiso que en esos procesos tienen los adultos, son 

una carencia para todos. 

La escuela cumple distintas funciones intentando colaborar con la 

situación de las familias, por ejemplo en lo que a la alimentación respecta o al 

seguimiento de casos en los que interviene el Servicio Social Barrial o el 

Tribunal de Menores. 
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El mayor porcentaje de matriculados corresponde a los barrios Belgrano, 

Autódromo, Las Heras y Las Américas. Más del 50% de los niños posee un 

grupo familiar desintegrado, por ejemplo, con padre ausente y la madre sola 

cumpliendo ambos roles en situación de pobreza o padre con otra pareja e 

hijos de ambas. Si bien estos barrios poseen Subcentros de salud, no todas 

tienen área de Servicio Social, lo cual satura las posibilidades reales de 

atención, hecho que se ve agravado con el bajo nivel cultural y social que las 

familias poseen, visualizado en los serios obstáculos que poseen para 

comunicar lo que sienten a niveles más profundos que lo cotidiano. 

La ocupación habitual en las familias es en changas o las derivadas de 

planes sociales. 

Un alto porcentaje del alumnado ingresa con muy mala disposición por 

parte de los padres, ya que llegan presionados desde las EGB que los ha 

derivado y la expresión típica al llegar a esta institución es "yo a esta escuela 

de locos no voy a mandar a mi hijo". Asisten a la evaluación inicial y luego 

cuesta mucho hacer que tengan una asistencia regular. 

Las personas con Necesidades Especiales tienen generalmente una 

historia contada por otros, que le dan sentidos y significados de los cuales 

aquellos no se pueden apropiar. Es usual que no sean incentivadas a elaborar 

y construir una historia propia. Tal vez no exista diferencia entre su presente y 

su pasado. Los indicios o inicios de cambio, son censuradas o generan más 

temor que entusiasmo, lo cual conlleva a que el individuo no sienta que posee 
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un pasado sobre el cual proyectarse para engendrar alguna idea futura y real, 

siendo los proyectos más bien hijos del pensamiento mágico o de fantasías 

alimentadas por palabras vacías. Todo este proceso está muy relacionado con 

la familia. 

Como se indica más arriba, existía en algunos padres una cierta 

resistencia inicial ante la posibilidad de incluir dentro del proceso escolar el 

aprendizaje de un oficio. Tal situación no se manifestaba abiertamente, sino por 

medio de constantes y en algunos casos reiterativas preguntas que en 

diferentes momentos de las reuniones o de los contactos previos, habían sido 

respondidas. 

Una de las principales funciones de la Educación en situación de 

Necesidades Especiales, es la de propiciar la participación activa de los 

padres, quienes en teoría deberían estar involucrados y compartir el 

compromiso por las acciones previstas para el proyecto educativo de sus hijos. 

En este sentido, fue vital la última reunión con los padres antes de poner 

en marcha el proceso; podemos decir que se trató de una reunión en la que las 

personas hablaban entre sí, intentando quien coordinaba, realizarlo del modo 

menos directivo posible, a los efectos de que quienes participaban se hallaran 

en un clima de confianza y pudieran expresar libremente sus opiniones. 

Naturalmente esto no se dio desde un primer momento, sino que hubo que 

superar todos los temores propios de cada inicio de reunión y las resistencias 

mencionadas, además de comprender toda la movilización interna que 

67 



vivencian los padres de estos niños, cuando deben enfrentar situaciones de 

grupo. Generalmente esto se ve superado por actitudes de compromiso y 

comprensión mutua entre los mismos padres. Por medio de un encuentro 

grupal con los padres pudimos confirmar la participación de sus hijos en la 

experiencia. 

En ese momento se dejó registrado el compromiso familia-escuela y se 

explicitó la necesidad de concurrir posteriormente a la empresa para firmar el 

convenio. La totalidad de los padres manifestaron su acuerdo. Realizaron 

preguntas sobre todo en lo que respecta a horario, tipo de actividad que 

realizarían sus hijos, cuidados que recibirían en la empresa, trato, etc. 

6.5 Los alumnos 

En principio cabe mencionar algunas de las características evolutivas 

propias de las edades de estos niños, para poder comprender que la iniciativa 

propuesta permitiría satisfacer ciertas necesidades psicológicas y afectivas, 

además de la estrictamente ocupacional. 

Estos niños se encuentran centrados en aprender las habilidades de la 

vida cotidiana, especialmente las del trabajo escolar. Espera sentir éxito aún en 

su emprendimiento más insignificante. Desea tener amigos y que estos 

aprueben permanentemente sus acciones. Progresivamente en su edad, los 

pares van adquiriendo más y más importancia hasta alcanzar su máxima 

expresión a eso de los doce años. Si no logra éxito en sus iniciativas, puede 
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sentirse inferior y tornarse muy suceptible a sus limitaciones, lo que implica no 

solo tomar conciencia de sus reales limitaciones por su problemática, sino 

verlas acrecentadas desmedidamente. Si ante esta situación, sus compañeros 

o especialmente sus maestros le demuestran que es incapaz, sin duda se 

volverá inseguro y vacilante sobre el afecto que crea merecer y disminuirá su 

autoestima y sus deseos de aprender cosas nuevas. La clave en estos niños, 

reside en el manejo adecuado de los fracasos, orientado el problema al análisis 

de porqué se produjeron y cómo evitar que se repitan. Este es el principal 

elemento para fortalecer su capacidad resiliente. 

A medida que el niño se acerca a la pubertad, las relaciones con su 

familia comienzan a complejizarse. Si para un niño normal las modificaciones 

físicas y emocionales propias de esta etapa se tornan inexplicables, tanto más 

para un riño con Necesidades Especiales. Le cuesta mucho más que antes 

aceptar límites y a los padres saber que límite poner, puesto que las actitudes 

rebeldes de sus hijos los desconciertan. 

Esta etapa requerirá de unos diez años para ser resuelta, cuando alcance 

el niño su propia identidad. Sin embargo, si la situación se vuelve inmanejable 

para ambas partes (padres — hijos), poco quedará por resolver, puesto que las 

diferencias tenderán a profundizarse hasta alcanzar niveles patológicos. En 

este sentido, el proyecto buscaba la imprescindible separación que el niño está 

necesitando de sus padres en esta etapa, promoviendo la reunión con pares en 

una situación de aprendizaje, de modo que se vieran cubiertas las necesidades 

de separatidad (Erik Fromm) de los padres, de aprendizajes cotidianos y de 
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amistad, elementos básicos los tres para que la familia transite esta etapa de la 

manera más sana posible. 

Resultaba imprescindible conocer las actividades que usualmente realizan 

los ex alumnos de la escuela, a los efectos de poder dimensionar el desarrollo 

de la vida cotidiana de estos niños una vez que culminan su escolaridad. Tal 

cual lo previsto, los jóvenes no parecían encausar sus vidas hacia algo que les 

permitiera algún crecimiento en términos educativos o de desarrollo personal. 

En las entrevistas domiciliarias buscamos esta información dentro del grupo 

familiar, a lo cual respondían que se dedicaban básicamente a cuidar coches, 

que "no hacían nada y que compartían todo el día con otros chicos del barrio 

que delinquen y andan en la droga" o que varias de las chicas habían quedado 

embarazadas. 

Este panorama fundamentaba a simple vista la necesidad de implementar 

algún tipo de proyecto que permitiera a los jóvenes la posibilidad de vivenciar 

una experiencia de inserción, cuando la escuela ya no lo era. En efecto, el fin 

de la escolaridad sumado a la desaparición paulatina del cuerpo infantil, que 

conocía y dominaba, la aparición de la torpeza en lugar de la poca o mucha 

destreza conocida, sumado a los cambios afectivos que no puede explicar y el 

entorno que le reclama conductas de adulto normal, terminan por sumergirlo en 

una gran inseguridad e incertidumbre. 

Por otra parte, fue necesario realizar una observación de los alumnos en 

la situación de pre-taller, para evaluar las posibilidades de la realización del 
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proyecto. Había gran variedad de conductas, entre las cuales habían 

comportamientos agresivos y desinteresados por parte de los alumnos. 

Mediante charlas informales, tanto individuales y grupales, intenté apuntar al 

conocimiento de cada alumno, en torno a la dinámica de sus relaciones entre 

pares y con la institución, sobre todo a los efectos de poder saber quienes son, 

qué les sucede, cómo aprenden, que valoran de los adultos y que no y que 

esperaban de los docentes. 

Las actividades de pre-taller son actividades relacionadas con los oficios, 

pero no dejan de ser actividades áulicas y carentes de productividad. No era 

extraño escuchar de los alumnos: "A mi no me gusta quedarme al pre-taller 

porque me aburro", "no tienen herramientas o madera", o el más gráfico en 

cuanto a la sensación de rechazo: "yo le dije a mi mamá que venga a hablar, 

porque a la tarde quisiera ir al centro a cuidar coches". 

Decidí entonces implementar algún tipo de estrategia que promoviera la 

capacitación de los alumnos del tercer ciclo, atendiendo el deseo de ellos de 

realizar una actividad que estuviera fuera del espacio áulico y que de ser 

posible le generara algún ingreso. Tales estrategias debían además prestar 

atención a las demandas planteadas por la escuela al gabinete, que se 

centraban en lograr integración entre la familia y la escuela y la articulación con 

otros sectores de la comunidad. 

Encausar estas realidades dentro de un proyecto de inserción, resulta 

sumamente complejo si se quiere obtener resultados serios. El hecho de que 
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casi no existan posibilidades laborales y que la precariedad económica socave 

la conformación de la vida familiar, hacen de cualquier emprendimiento al 

respecto una tarea muy delicada, que debe mantenerse en equilibrio sin caer 

en la contradicción más frecuente: El aprendizaje de la independencia implica 

el cotidiano ejercicio de la toma de decisiones propia, para lo cual se requiere 

que cada decisión vaya unida al sentido de responsabilidad que la salud mental 

requiere. Pero por otro lado, esta incentivación a la independencia reviste el 

peligro de dejar al niño sin orientación en su aprendizaje de la independencia 

que lo llevará sin duda a sentirse desprotegido. Por lo tanto, no debe caerse en 

hacer que se vivencie en esa situación de desprotección ni prolongar 

innecesariamente su dependencia, puesto que esto es interferir en su 

desarrollo en forma negativa. 

Tener en cuenta estas cuestiones no era un punto de partida en el caso 

de estos ex — alumnos, puesto que cuando fuera a comenzarse con las 

actividades, los alumnos que fueran a participar, debían tener aún intactas 

ciertas capacidades en la que pudieran fortalecerse elementos resilientes. En 

concreto, cuando el proyecto exigía mayores definiciones, los criterios que 

prevalecieron para la selección de los niños que participarían, fueron los 

siguientes: 

— Una expresión de adaptabilidad social de los jóvenes que posibilite su 

inserción laboral. 

— Compromiso, contención y acompañamiento de la familia que apoye la 

experiencia. 
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— Un nivel pedagógico acorde con las necesidades del puesto de trabajo 

— Una relación con la empresa sustentada en un vínculo confiable positivo 

para la experiencia. 

Antes de comenzar con la experiencia se indagó sobre un total de 30 

alumnos acerca de su relación con la escuela. La mayoría manifestó buena 

predisposición respecto a su permanencia en ella y no presentaban problemas 

con sus docentes. La respuesta positiva frente a la escuela no es mérito de la 

institución únicamente, puesto que la escuela hasta los doce años es un lugar 

de interacción con los pares. 

Por su lado el, 15% manifestó un importante nivel de desagrado por la 

escuela, mientras que un mínimo mostró indiferencia. Este 20% presenta 

algunos problemas de conducta y dificultades con los docentes en cuanto a 

aceptar límites. Las características de los adolescentes que atraviesan una 

etapa compleja puede pasar más o menos desapercibida en circunstancias 

normales de salud mental, pero en presencia de Necesidades Especiales, la 

situación será algo más compleja. Estos jóvenes requerirán una atención 

especial, pero en general responden adecuadamente a las propuestas que les 

resultan motivadoras. Estos aspectos fueron considerados especialmente a la 

hora de convocarlos a realizar la experiencia. 

Ninguno de los alumnos posee experiencia de trabajo previa en 

empresas. Únicamente en cuatro casos de varones, ayudan a sus padres en el 

mercado, en la albañilería y cortando el césped. Pero luego de insertados en 
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sus lugares de trabajo, todos respondieron que quería continuar la experiencia 

laboral. Es interesante destacar aquí, que la experiencia laboral previa no sólo 

tenía un valor en sí, o mejor dicho, era lo menos importante a considerar sobre 

esta situación, puesto que lo que aquí recobraba mucha importancia, era la 

relación existente o no con adultos. Los púberes que concurren a la escuela, 

pueden desplazar sus dificultades con sus padres hacia los maestros, quienes 

a su vez, proyectan situaciones con sus propios hijos. Iguales condiciones 

suelen darse en los jóvenes que encuentran figuras de adultos que les sirvan 

de puente para salir del grupo familiar y sus conflictos sobre todo por medio de 

alguna actividad laboral o comunitaria. Es importante que el joven, 

particularmente el más conflictivo, encuentre un adulto significativo en quien 

encontrar apoyo extrafamiliar; de ahí la cuidadosa selección de las empresas 

que participarían de esta experiencia. 

Cabe mencionar el compromiso de mucho padres en cuanto a asistencia, 

cumplimiento de horarios, frecuencias y reglamentos de las empresas. Sin 

estas colaboraciones mínimas, ningún momento más profundo se hubiera 

podido concretar. 
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6.6 Algunos resultados 

Dado que la experiencia incluía a las familias, los alumnos y las empresas 

como los tres actores elementales dentro de la totalidad del proyecto, al 

momento de evaluar algunos resultados, las temáticas seleccionadas tuvieron 

estricta relación con cada uno de ellos, en cuanto a sus intereses y los de la 

experiencia que se pretendía llevar a cabo. 

Dentro de lo que constituye el grupo de empresas, los temas eje fueron 

configurados en virtud de poder observar no solamente aquellos resultados 

positivos para la experiencia realizada desde la escuela, sino también de poder 

apreciar los puntos de vista que los empresarios iban teniendo desde sus 

intereses. La indagación partió del suministro de una encuesta a dichos 

comercios. Fue ésta la técnica seleccionada en principio, ya que el sector 

empresarial no es de fácil acceso a la hora de hablar de trabajo social; tal vez 

sí lo sea al momento de concretar acciones, pero la situación se complejiza 

cuando se trata de entrevistarlos. De este modo, el iniciar la evaluación con 

una encuesta permitió establecer una relación que luego se profundizaría en 

una situación de entrevista, por lo que la encuesta tenía un valor estratégico 

mucho más allá de los resultados cuantitativos que pudiera arrojar. Tanto la 

encuesta inicial, como la entrevista posterior que fue realizada en algunos 

casos, incluían los siguientes puntos: 

• Utilidad del convenio 

• Interés del aprendiz 
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• Responden positivamente 

• Compromiso de los padres 

• Opinión del empleador 

Con respecto al primer punto, el total de los entrevistados (jefe de 

sección, dueño de la panadería, encargado de la peluquería, por ejemplo), 

manifestaron que veían muy positivo que los alumnos concurrieran a sus 

empresas, como paso previo a la inserción definitiva en el mundo laboral. 

Manifestaba que usualmente existen muchos prejuicios sobre la integración de 

personas con Necesidades Especiales en trabajos que supongan cierto ritmo 

de producción, puesto que en el imaginario se considera que este tipo de 

personas respondería mejor a puestos más pasivos. Por lo tanto, ellos 

consideraban que había sido un gran acierto de su parte el aceptar participar 

en la experiencia. 

Sobre el interés del aprendiz por la tarea los puntos de vista fueron 

variados; las niñas insertadas en la peluquería estaban muy motivadas; igual 

situación manifestaban respecto de los varones en la fábrica de calzado. Las 

niñas que asisten a la panadería se mostraban más entusiasmadas por la 

decoración que por la preparación de masa y su tratamiento. Los varones que 

asisten a la carpintería parecían inclinarse por construir elementos que por el 

aprendizaje del manejo de herramientas. 

En general los entrevistados manifestaron que los alumnos están 

interesados y se comprometen con lo que hacen. Pero puntualmente y 
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cuantificando las respuestas positivas, las tendencias sobre un total de 10 

alumnos, eran las siguientes: 

1) Más de la mitad, adquiría las técnicas del oficio con mucha facilidad 

2) La mayoría no parecía establecer relaciones dependientes 

3) Más de la mitad superaba la expectativa inicial en cuanto a rapidez 

4) Ninguno manifestaba dificultad alguna en cuanto a integración 

5) Todos mostraban muy buena predisposición a colaborar en todo 

6) Más de la mitad no se distraía mientras se le explicaban cosas 

7) La mitad consideraba superadas sus expectativas iniciales 

8) La mitad de los jóvenes se hacía comprender muy bien en cuanto a 

vocabulario 

9) Más de la mitad poseía algún nivel de conocimientos previos o parecía 

conocer algo de lo que se les enseñaba. 

Sobre la responsabilidad de los padres, si bien los requisitos de cuidados 

y obligaciones básicas se cumplen en la totalidad de los casos, hay diferentes 

grados o niveles de compromiso. Así, hay padres que estimulan más a sus 

hijos y se comunican más con la empresa, o se los ve concurrir a buscar a los 

hijos y otros que no. Lo importante aquí es el nivel general de compromiso, ya 

que como ya explicáramos más arriba, tanto las reacciones de los padres como 

su modo de sobrellevar la problemática de sus hijos, es rigurosamente personal 

y explicable sólo en razón de sus respectivas situaciones psicológicas e 

historias de vida. Por lo tanto, de lo que se trataba aquí era de observar si el 
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padre que se había comprometido a colaborar en el funcionamiento operativo 

esencial, realmente lo hacía. 

Sobre el ítem opinión del empleador, la idea era consultar sobre 

generalidades como algún aspecto que consideren inapropiado en el alumno 

insertado, algún desentendimiento con la escuela o con algún padre. Ante este 

planteo, todos se detuvieron un momento y tras esa pequeña reflexión, la 

totalidad respondió que no existían problemas que ellos pudieran señalar. 

Con el mismo criterio que en el grupo anterior, la indagación respecto de 

los padres, comenzó con el suministro de una encuesta para luego pasar a una 

instancia de conversación menos estructurada. El motivo en este caso no se 

relacionaba con la dificultad de acceso a los padres, sino más bien a esos 

distintos modos que cada uno tiene de sobrellevar su circunstancia, tal como se 

explicó. La búsqueda de información se concentró en los siguientes puntos: 

• Relación del joven con su familia 

• Grado de dependencia con el adulto 

• Actitud de los padres hacia la tarea 

Dentro de la amplitud que el primer punto sugiere, el énfasis estuvo 

puesto en la conducta que los padres observaban que el niño asumía ante las 

dificultades, de lo cual el resultado fue bastante positivo. Sobre un total de 10 

alumnos: 
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La mayoría pide ayuda (80%) 

Algunos se inhiben ante el menor obstáculo 

Pocos abandonan antes de hacer un nuevo intento 

Un alto porcentaje persiste hasta lograr su objetivo (60%) 

Los porcentajes destacables aquí son el primero y el último, puesto que 

no solo hablan de un cierta pujanza a la hora de superar un obstáculo, sino 

también puede hacerse una lectura de la posible respuesta positiva que los 

niños encuentran en sus padres, puesto que de lo contrario, los porcentajes se 

hubieran inclinado hacia la inhibición o el abandono del intento de hacer algo, 

ya que son únicamente los padres quienes sabiéndolo o no, influyen 

decisivamente en el perfil que desarrollarán sus hijos (ver Marco Teórico). 

Puntualmente en este tercer punto, la idea era obtener información sobre 

los padres, respecto a cuando ellos resuelven situaciones que, aún sabiendo 

que su hijo las puede encarar, el requerimiento del joven es de tal insistencia 

que los lleva a ceder. También correspondía a esta etapa, obtener una opinión 

de los padres respecto de la experiencia en sí. 

Algunos de los padres explicaron que sus hijos recurren con insistencia a 

que sus padres resuelvan por ellos distintas circunstancias, y estos padres 

encuentran muy difícil negarse. Si bien el porcentaje no es alto y se condice 

con el punto de vista que al respecto manifestaban los empresarios (veían al 60 

% de los niños con mucha independencia), esto nos permite observar un grado 
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de dependencia importante en esos niæos, que nos haría deducir una cierta 

complejización cuando su adolescencia se encuentre avanzada. 

Sobre la óptica general que los padres tenían del proceso, las opiniones 

apuntaron a lo siguiente: 

- Todos ven a su hijo muy bien en la experiencia de inserción 

- La mayoría espera que les sirva para aprender un oficio 

- Algunos enfatizaron que le ayuda mucho en cuanto a aprender a trabajar 

con pares. 

- Todos creen que su hijo estÆ en condiciones de continuar con la experiencia 

laboral 

- En su totalidad consideran que la experiencia de inserción ha favorecido a 

sus hijos en los siguientes aspectos: Aprendieron un oficio; estÆn mÆs 

independientes; se manejan mejor con un patrón; les gusta hacer una tarea 

diferente a la de la escuela que les resultaba aburrido y son capaces de 

asumir responsabilidades que antes no tenían. 

Así como la palabra de los padres y de los empresarios fueron tenidas en 

cuanta, un papel no menor tuvieron los mismos alumnos. La intención aquí era 

no sólo obtener elementos que permitieran evaluar el proceso, sino tambiØn 

conocer sus gustos y preferencias. 
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En este sentido, dentro de las actividades que mÆs les gustaban hay una 

prevalecencia en las niæas por dibujar y escribir, y en los varones por jugar y 

hacer cuentas. 

Al indagar sobre las actividades de pre-taller, ya interiorizÆndonos mÆs en 

el proyecto, las que mÆs agradaban a las niæas eran cocina, trabajo con cuero 

y peluquería, mientras que las que preferían los niæos eran la carpintería y 

tambiØn el trabajo con cuero. 

Las niæas por su lado, manifestaron rechazo por la carpintería y los niæos 

lo hicieron por el tejido y la cocina. 

Con respecto al grado de dificultad que dichas actividades representan en 

los alumnos, las mÆs fÆciles para las niæas eran el tejido y el trabajo con cuero 

y estÆ œltima tambiØn lo era para los niæos. En cuanto a las mÆs difíciles, la 

carpintería resultaba dificultosa para las niæas y la cocina lo era para ambos 

sexos. 

De estas elecciones podemos ver que existe una asociación de gØnero 

con preferencia y facilidad de actividades, ya que las niæas muestran una 

tendencia a elegir trabajos, atribuidos al rol de la mujer y los varones al que les 

es propio. 

En cuanto a las relaciones con el grupo de pares, todos los entrevistados 

manifestaron tener buenas amistades y sentirse cómodos en sus grupos. Las 
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niæas compartían el estudio y los juegos y los varones el estudio y el fœtbol. 

Nuevamente se hizo presente aquí la importancia del grupo de pares en la 

cotidianeidad. Sentirse cómodo en una situación de aprendizaje, implica el 

desarrollo de uno de los mÆs importantes pilares de la resiliencia. 
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7. Conclusiones 

Como hemos visto a lo largo del trabajo, la discapacidad o la situación de 

necesidades educativas especiales implican una serie de limitaciones, que en 

algunas personas se hacen más evidentes que en otras: este último, es el caso 

de los jóvenes que fueron los protagonistas de esta experiencia. Sujetos que 

portan una situación especial evidenciada en el aspecto intelectual 

fundamentalmente. No menos importante, es la complejización que implica la 

edad psicológica que atraviesan, en la cual dejan de ser niños, sin ser aún 

adultos. 

Cabe destacar el acelerado desarrollo que caracteriza a la sociedad 

moderna y que exige el dominio de destrezas como la lecto escritura o el 

cálculo como una condición fundamental para un aceptable desempeño 

personal y social. No menor importancia tienen las percepciones subjetivas que 

la persona como tal lleva consigo y que determinan muchas veces ciertos 

éxitos o fracasos en procesos de integración. En este punto, el trabajo social 

puede contribuir de un modo insustituible. 

La sociedad intenta proveer estructuras institucionales destinadas a 

atender las necesidades especiales de esas personas. La Educación Especial 

Pública busca cumplir con esa función social, proponiendo la oferta de 

capacitación en los pre-talleres y posteriormente en los Centros de Formación 

Laboral. En este sentido, dos son los obstáculos principales. El primero, que 

muchas veces estas instituciones son asociadas a la continuidad escolar y los 
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alumnos suelen desertar aœn con la anuencia de sus familias. El segundo, que 

una vez concluido el ciclo, rara vez el alumno puede insertarse en el mercado 

laboral real. 

Fue atendiendo a estas realidades que decidí desarrollar una estrategia 

desde el rol de facilitador de procesos participativos que el trabajo social posee 

como mØdula de su objeto, que favoreciera la inserción laboral real del joven a 

travØs de una experiencia controlada y asistida desde Æmbitos de no muy fÆcil 

articulación entre sí, como son la familia, la escuela y las empresas. 

La experiencia descripta, como toda experiencia, posee aspectos que 

facilitan su continuidad, así como otros que constituyen algunos obstÆculos. 

Para enfocar estas realidades, he tomado elementos del MØtodo DAFO 

(Debilidades, Amenazas, Fortalezas, Oportunidades) que brinda instrumentos 

para detectar tanto las limitaciones de la organización estudiada, como sus 

potencialidades. Esta tØcnica posee una intención prospectiva-indagatoria y se 

inscribe dentro de los procedimientos que ha aportado la planificación 

estratØgica. En este sentido, analizamos las circunstancias internas, tanto 

negativas (debilidades) como positivas (fortalezas) y a las circunstancias 

externas negativas (amenazas) y positivas (Oportunidades). 

Respecto de las circunstancias internas, corresponde decir que la 

principal debilidad del proyecto, es su dependencia en cuanto a su 

funcionamiento, de diversos actores con intereses particulares cada uno. La 

escuela, la familia, la empresa, los jóvenes, son todos importantes en el 
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engranaje que implica el desarrollo cotidiano del proceso y permanentemente 

se requieren ajustes, aclaraciones, disolución de pequeños conflictos y 

soluciones que conformen a cada una de las partes, cuya principal 

característica relacional es justamente no tener contacto alguno. Es una 

debilidad importante, el hecho que la escuela limite su accionar a lo 

rigurosamente exigido por su rol institucional, como puede verse en alguno de 

los ejemplos (Vicky 2.1). En este contexto, cabe mencionar a un número de 

padres a los cuales es muy difícil acceder para emprender procesos nuevos. 

Por su lado, la principal fortaleza es el vínculo de confianza construido 

con los jóvenes que participan y con las empresas, a partir de que han tenido la 

posibilidad de ver eficacia en lo planificado, de ver que se concretan ciertas 

ideas, que se mantiene una continuidad en las actividades y en la actitud 

comprensiva que guió el desarrollo del proceso. Son fortalezas también la 

legitimidad que ha alcanzado el proyecto en todos los actores del mismo y la 

experiencia que cada uno ha adquirido en torno al tema. 

En cuanto a las potencialidades externas, la principal amenaza es la 

pérdida de interés por parte de alguno de los intervinientes, pues repercutiría 

en todos los demás inmediatamente, dañando el proyecto de manera seria. La 

falta de apoyo de los padres (el caso de Ever es paradigmático en cuanto al 

apoyo de los padres), de la escuela, así como de las empresas, implicaría 

probablemente el fin de las actividades. También en el campo de las 

circunstancias externas, debe mencionarse a las oportunidades. En este 

sentido, constituye una oportunidad elemental el horizonte laboral ampliado que 
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estos jóvenes poseen a partir de su inclusión en el proyecto. Esto es extensible 

tambiØn a las familias, puesto que la situación de sus hijos representa una 

preocupación constante, no solo durante la infancia, sino a lo largo de toda su 

vida. 

Para ver el proceso a la luz de la resiliencia y retomando este concepto, 

debemos destacar que la "resiliencia implica un cierto dinamismo, en el sentido 

de que se trata de encontrar los elementos positivos de cada persona para 

modificar determinada situación y transformarla, de buscar fortalezas sin caer 

en optimismo ingenuo"19. Fue muy importante para los jóvenes el situarse en 

los talleres en los que debían concretar una tarea real, pues el concretar obliga 

a llegar a resultados puntuales, sin margen de especulación o halagos de 

terceros que hicieran sentir bien al joven, aunque este no hubiera hecho 

correctamente su trabajo. El encontrarse con otros en ese contexto, permite 

hacer y decidir siendo consientes de sus capacidades y limitaciones reales y no 

ficticias, como lo son las limitaciones productos de burlas, censuras o temores 

familiares infundidos, como lo fue en el caso de SebastiÆn (5.5.4). 

"Las condiciones que fortalecen la resiliencia no son solo situaciones 

psicológicas individuales, sino tambiØn sociales"20, pues es el ida y vuelta entre 

el joven y el entorno es el que determinarÆ el resultado obtenido. Se trata de 

diferenciarse del resto, de interaccionar y de contar la propia historia desde la 

experiencia personal, diferenciÆndose de familiares, vecinos y pares, sin temor 

19 Munist, Santos, Lotliarenco, Suarez. "Manual de resiliencia en la niñez y la adolescencia". 
Washingtong DC. Organización Panamericana de la Salud. 1998. Pag. 65. 
20 OMS. "Manual de identificación y promoción de la resiliencia en niños y adolescentes". Cap. III . 

1998. Pag.17 
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al prejuicio del error de hecho, al que se encuentra sometido quien posee 

Necesidades Especiales, que consiste en suponer que la persona no serÆ 

capaz de realizar nada. Tal es el caso de Oscar (5.5.6), en el que las personas 

de la empresa daban como un hecho que el joven iba a tener algœn tipo de 

accidente. 

Vanistendael, encuentra cinco elementos que explicarían aunque no de 

un modo exhaustivo, el fenómeno de la resiliencia: Las redes de apoyo social y 

la aceptación incondicional del niæo en cuanto persona; la capacidad para 

averiguar el significado de la vida por medio de experiencias positivas; la 

vivencia de tener algœn tipo de control sobre su propia vida; situaciones que 

produzcan un aumento en la autoestima; la presencia de sentido del humor. 

Creo que el caso de Ever (5.5.9) es un buen ejemplo para ilustrar estas 

consideraciones, ya que en su nœcleo familiar se evidenciaba la presencia de 

todos estos elementos; quizÆ de ahí que este joven tuviera la integración, el 

desempeæo y el aprendizaje mÆs rÆpidos y sólidos. Margarita (5.5.10) tambiØn 

es una muestra de lo que un Æmbito con características favorables a la 

resiliencia puede lograr, pues ella provenía de un nœcleo familiar bastante 

nocivo para su desarrollo, pero pudo encontrar los principios que este autor 

describe en su taller de panadería, quedando claro que los Æmbitos resilientes 

no se reducen solo al aspecto familiar, sino que "existen relaciones en todo 

espacio social que tambiØn son resilientes"21. 

21 Vanistendael, S. "Cómo crecer superando los percances: Resiliencia, capitalizar las fuerzas del 
individuo". Ginebra: Oficina Internacional Católica de la Infancia, 1994. Pag 6. 
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Por último, y haciendo referencia a la especificidad del trabajo social en 

educación, es necesario resaltar que su ámbito no es únicamente la escuela, 

sino que es toda la realidad global de la cual la escuela forma parte, es decir, 

un sistema dentro del conjunto que configura una red de relaciones y que dan 

cuenta de que los grupos o los individuos actúan en una multiplicidad de 

marcos pudiendo constituir las mismas, elementos de apoyo y contención ante 

situaciones de riesgo. En este contexto, podríamos puntualizar algunos 

elementos que el trabajo social facilitó: 

� En primer término permitió que un grupo de alumnos profundizara su 

especialización en diferentes trabajos y/u oficios, en el espacio de los pre -

talleres, motivados por la posibilidad de concurrir a una empresa a realizar 

dicha tarea. 

� Los alumnos mostraron un muy buen desempeño en los oficios, 

responsabilidad y cumplimiento en las obligaciones que éste implicaba, muy 

buena conducta dentro de las empresas y adaptabilidad social adecuada. 

� El acompañamiento de la familia fue el esperado, ya que se cumplió con los 

compromisos asumidos en los convenios, así como con la estimulación al 

joven y contención en el hogar. 

� Los chicos se mostraron entusiastas, motivados y deseosos de continuar 

con la experiencia. 

� El trabajo de seguimiento de la Trabajadora Social fue realizado contando 

en todo momento, con el apoyo y participación de los diferentes actores 

involucrados: docentes, empleadores, directivos, padres y por supuesto los 

jóvenes. 
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€ El trabajo cotidiano, en el contexto de la productividad que es muy diferente 

al del taller protegido,. permite vivenciarse y saberse valioso para sí mismo y 

para los demÆs. 

La experiencia que aquí se ofrece, es un claro ejemplo del trabajo social 

en educación, que se escapa a las entrevistas por ausentismo o a la provisión 

de calzado, ambas muy necesarias, pero en este tipo de procesos pueden 

verse funciones específicas del trabajo social observables en los aportes del 

concepto de resiliencia, como son la promoción de los intereses y metas de las 

personas con necesidades educativas especiales, la posibilidad del acceso a 

recursos, información y relaciones propias de ambientes cotidianos de trabajo y 

la mÆs importante, la de facilitar espacios que dan lugar al incremento del 

ejercicio de la independencia de la persona en estas circunstancias. 
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